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1. INTRODUCCIÓN 

La elaboración de los denominados "Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación hidrológica 

2028-2033" (en adelante DI) constituye la primera de las tres etapas establecidas para la revisión del 

Plan Hidrológico del tercer ciclo (2022-2027). 

Los distintos procedimientos de información pública constituyen un pilar fundamental en el desarrollo 

del proceso planificador que se está desarrollando en la Demarcación Hidrográfica de Cantábrico 

Oriental y es por ello, que de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 80.3 del Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica, modificado 

por el Real Decreto 1159/2021, de 28 de diciembre, ha tenido lugar la consulta pública del borrador 

de los DI. 

En el BOPV (nº 247) del 20 de diciembre de 2024 se publicó la Resolución de 12 de diciembre de 2024, 

del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que se anunciaba el inicio de la consulta 

pública de los documentos iniciales del proceso de planificación hidrológica (revisión del cuarto ciclo), 

correspondiente a la DH del Cantábrico Oriental, en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

El mismo día, en el BOE (nº 306) se publicó el Anuncio de la Dirección General del Agua con el que se 

iniciaba el periodo de consulta e información pública de los documentos iniciales del proceso de 

planificación hidrológica (revisión para el ciclo 2028-2033) correspondientes a las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte 

española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de 

la Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

De este modo, desde el 21 de diciembre de 2024 hasta el 20 de junio de 2025, los DI de la demarcación 

han sido sometidos al procedimiento de consulta pública, dando cumplimento a lo requerido tanto por 

la DMA como por el TRLA y el RPH. 

Durante los seis meses que duró el periodo de consulta pública, se recibieron tanto en la Agencia Vasca 

del Agua como en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico un conjunto de propuestas, 

observaciones y sugerencias que se recogen en el presente apéndice, incluyéndose además la 

valoración que sobre dichas cuestiones realizan estas Administraciones Hidráulicas. El texto completo 

de las aportaciones se puede encontrar al final del presente documento. 
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2. PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS 

Tras la finalización del periodo de consulta pública se recibieron un total de 9 escritos de aportaciones. 

En la Tabla 1 se muestran las entidades remitentes de estos escritos, agrupadas en cuatro categorías: 

Gobiernos Autonómicos (1), Diputaciones Forales (1), Consorcios de aguas y mancomunidades (2), y 

otros usuarios y asociaciones (5). Se indica, además, si el escrito fue recibido en el ámbito 

intercomunitario de la demarcación, en el ámbito de las cuencas internas del País Vasco o en ambos. 

Los códigos se han establecido siguiendo el orden de entrada de los mismos. 

Tabla 1. Escritos de aportaciones recibidos a los DI de la DH del Cantábrico Oriental. 

Código Entidad 
Recibido 

Fecha 
CHC URA 

Gobiernos Autonómicos 

A_DI02 Gobierno Vasco - Departamento de Movilidad Sostenible  X 12/06/2025 

Diputaciones Forales 

A_DI06 
Diputación Foral de Bizkaia – Departamento de Medio 

Natural y Agricultura 
 X 03/07/2025 

Consorcios de Aguas y Mancomunidades 

A_DI01 Consorcio de Aguas de Gipuzkoa X X 12/06/2025 

A_DI04 Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia  X 20/06/2025 

Otros usuarios y asociaciones 

A_DI03 Ekologistak Martxan  X 20/06/2025 

A_DI05 Asociación Española de Campos de Golf X  23/06/2025 

A_DI07 Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos X   23/06/2025 

A_DI08 Fundación Nueva Cultura del Agua X   23/06/2025 

A_DI09 
Asociación de Empresas de Energías Renovables (APPA 

Renovables) 
X   23/06/2025 

 

En el siguiente apartado se recoge el análisis y respuesta motivada de las aportaciones contenidas en 

los escritos de la tabla anterior. 

Para cada una de las aportaciones se presenta, un resumen de cada propuesta recibida, la respuesta 

emitida por la administración hidráulica y, en su caso, si se realizan o no modificaciones en los 

documentos como consecuencia de la aportación. 
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3. ANÁLISIS Y RESPUESTA DE LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y 

SUGERENCIAS RECIBIDAS 

3.1. A_DI01 - Consorcio de Aguas de Gipuzkoa 

Con fecha 12 de junio de 2025, el Consorcio de Aguas de Gipuzkoa remitió, tanto a la Agencia Vasca 

del Agua como a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, una aportación compuesta por un 

documento descriptivo que contiene la siguiente información: 

• Características del Sistema de Abastecimiento del Alto Oria (Arriaran). 

• Descripción del déficit estructural hídrico en el Alto Oria según diferentes estudios. 

• Análisis del déficit estructural. 

• Alternativas para paliar el déficit hídrico estructural en el Alto Oria. 

• Refuerzo al Alto Oria desde el Embalse de Lareo. 

• Conclusiones. 

 

Propuesta 1: Solicitan que se recoja en los documentos del cuarto ciclo de planificación el déficit 

estructural hidráulico del abastecimiento en el Alto Oria. 

Respuesta 1: Se valora favorablemente la información aportada, que será tenida en cuenta en la 

elaboración de los documentos del cuarto ciclo de planificación. A este respecto, el déficit estructural 

hidráulico del abastecimiento en el Alto Oria se incluirá y analizará en la ficha relativa al abastecimiento 

a la población del Esquema de Temas Importantes (la ficha recogerá un apéndice específico dedicado 

a esta problemática y a sus alternativas de solución). Posteriormente, el programa de medidas del Plan 

Hidrológico recogerá las actuaciones necesarias para resolver este problema. 

Cambios 1: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

3.2. A_DI02 - Dirección de Estrategia para la Movilidad Sostenible del 

Departamento de Movilidad Sostenible del Gobierno Vasco 

Con fecha 6 de junio de 2025, la Dirección de Estrategia para la Movilidad Sostenible del Departamento 

de Movilidad Sostenible del Gobierno Vasco remitió a la Agencia Vasca del Agua un informe en el que 

manifiesta que, analizada la documentación disponible, no se ha considerado necesario realizar nuevas 

aportaciones para la fase de los documentos iniciales del cuarto ciclo de planificación. 

 

Propuesta 1: El informe expresa que no es necesario realizar nuevas aportaciones. 

Respuesta 1: Se valora positivamente el interés mostrado y la participación en el proceso. 
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Cambios 1: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

3.3. A_DI03 - Ekologistak Martxan 

Con fecha 20 de junio de 2025, Ekologistak Martxan remitió a la Agencia Vasca del Agua una alegación 

compuesta por un texto en el que se formulan una serie de observaciones con objeto de que sean 

tenidas en cuenta en los documentos relativos al 4º ciclo del Plan Hidrológico; y un documento 

adicional consistente en el “Plan de renaturalización del río Nervión en Bilbao a su paso por el paseo 

de los Caños” y que adjuntan como aportación para su desarrollo.  

 

Propuesta 1: Reconocen el buen trabajo de seguimiento y diagnóstico desarrollado en relación con las 

sustancias prioritarias peligrosas; sin embargo, consideran que el Plan se queda corto a la hora de 

incluir y apoyar planes concretos de acción para la eliminación de sustancias prioritarias peligrosas. Se 

solicita la inclusión de planes concretos y específicos para la clausura de vertederos y de suelos de 

procedencia industrial, ya estudiados, aplicando las medidas correctoras necesaria para que no se 

disperse su contaminación y afecte a los ríos, siendo el ejemplo más claro el del Nervión y sus 

tributarios.  

Respuesta 1: Efectivamente en los últimos ciclos de planificación se ha profundizado en la 

identificación de las masas de agua cuyo estado químico está condicionado por la superación de las 

normas de calidad establecidas para las sustancias prioritarias peligrosas, y en la identificación de los 

focos concretos y las presiones significativas responsables de dicha situación. Los programas de 

medidas incorporan actuaciones e inversiones específicas para la solución de los problemas 

diagnosticados en las distintas masas de agua que deben ser puestas en marcha de manera urgente 

en las zonas más problemáticas para mitigar la contaminación de las aguas debida a suelos 

contaminados y vertederos; y en particular, la problemática relativa al hexaclorociclohexano (HCH), 

concentrada fundamentalmente en el estuario del Ibaizabal y algunos de sus tributarios. 

A pesar de los importantes esfuerzos realizados por el Gobierno Vasco para la localización y 

tratamiento o confinamiento de los residuos de fabricación de lindano que se vertieron de forma 

incontrolada en el pasado en el entorno de Bilbao metropolitano, aún persisten determinados focos 

activos sobre los que es necesario actuar. El mejor conocimiento sobre estos focos contaminantes 

permite el establecimiento de prioridades para su remediación.  

El grado de detalle de las actuaciones en el programa de medidas del plan hidrológico será función del 

avance, consecuentemente, en la concreción de las soluciones precisas en cada uno de los 

emplazamientos. 

Cambios 1: Se tratará de incluir en el PdM proyectos específicos para la remediación de los focos que 

están originando la contaminación de las aguas por HCH u otros contaminantes, si bien se hace 

necesario que estos proyectos tengan el grado de desarrollo suficiente.  
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Propuesta 2: Teniendo en cuenta la situación de la contaminación del Nervión y sus tributarios por 

HCH-lindano, se solicita que desde URA se recoja la recomendación para que no se autoricen 

actividades de baño o de contacto con las aguas, ya que no son aptas para ello, dada su peligrosidad.  

Respuesta 2: En relación con esta petición hay que señalar que las condiciones sanitarias para el baño 

están reglamentadas por normativa sanitaria. En este sentido, se entiende que la propuesta de 

Ekologistak Martxan puede trascender el ámbito de trabajo y objetivos de la planificación hidrológica. 

No obstante, se traslada la solicitud al Departamento de Salud del Gobierno Vasco, para su 

conocimiento y efectos. 

Cambios 2: No da lugar a cambios en la documentación.  

 

Propuesta 3: Consideran prioritario y necesario plantearse como objetivo la renaturalización de los 

ríos y sobre todo los tramos urbanos, recuperando las servidumbres y las zonas de dominio público 

hidráulico y aportar como aportación para su desarrollo el “Plan de renaturalización del río Nervión en 

Bilbao a su paso por el paseo de los Caños” 

Respuesta 3. Se valora de forma favorable la aportación, alineada con el enfoque del plan hidrológico. 

El Programa de Medidas del Plan Hidrológico recoge en el apartado 4.1.5. que “El creciente valor que 

la ciudadanía está dando a los ecosistemas acuáticos puede ser una oportunidad para poner en marcha 

proyectos de restauración en esos entornos urbanos, que bien podrían desarrollarse de forma 

conjunta o conveniada por distintas administraciones. En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental 

se considera que los protocolos de colaboración firmados por la Agencia Vasca del Agua y distintas 

entidades locales con el objeto de mejorar y conservar los cauces, y trabajar en un modelo de 

urbanización más amable en estos entornos, pueden ser un marco idóneo para el desarrollo de estos 

proyectos” 

La Agencia Vasca del Agua está realizando un gran esfuerzo en restauración ambiental en colaboración 

con otras administraciones. Un ejemplo de este tipo lo constituye el “Plan Estratégico para la 

recuperación ambiental de los Ríos de Barakaldo”, elaborado por Ekologistak Martxan, y presentado 

en su momento a la Agencia Vasca del Agua, Ayuntamiento de Barakaldo y Diputación Foral de Bizkaia, 

cuyas actuaciones fueron incluidas en la programación futura de trabajos de URA, de forma coordinada 

con el Ayuntamiento. 

En relación con el Plan de renaturalización del río Nervión en Bilbao a su paso por el paseo de los Caños, 

adjuntado a esta alegación, la Agencia Vasca del Agua está actualmente estudiando este Plan junto 

con otras iniciativas presentadas en esta Agencia para su desarrollo y ejecución, al igual que se hizo 

con el citado Plan de recuperación de los ríos de Barakaldo. 

Cambios 3: En función del resultado del análisis, se valorará la inclusión de actuaciones en el programa 

de medidas del plan hidrológico. 

 

Propuesta 4: Exponen que la renaturalización de los ríos tiene también como razón importante 

anticiparse a los efectos del cambio climático, que van a agravar los efectos de las avenidas y las 

subidas de las mareas, poniendo en peligro las vidas humanas y las actividades económicas, por lo que 

consideran que una de las medidas urgentes que ha de adoptarse es garantizar de forma absoluta la 
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no instalación de nuevas infraestructuras y desarrollos urbanísticos en las zonas de inundación, 

además de ir aprovechando para derribar las instalaciones que han quedado obsoletas y fuera de uso 

y recuperar espacios de inundación de los ríos. 

Concluyen que no se pueden adoptar medidas de “mejora del funcionamiento hidráulico” o “medidas 

de defensa de las inundaciones” y simultáneamente seguir construyendo en lo que siempre serán sus 

cauces de inundación. 

Respuesta 4. Se comparte la visión sobre la necesidad de gestionar los riesgos de inundaciones en base 

a medidas preventivas evitando la implantación de nuevos desarrollos en zonas inundables, previendo 

además los posibles efectos del cambio climático sobre los citados riesgos. 

En relación con esta visión, es preciso recordar que las administraciones hidráulicas de esta 

demarcación han impulsado decididamente la regulación de los usos del suelo en función del grado de 

inundabilidad como herramienta fundamental para no incrementar el riesgo, incorporando a la 

normativa del plan hidrológico ya desde el primer ciclo de planificación este enfoque, siendo esta 

demarcación (junto con el Cantábrico Occidental) la única del estado en recoger este tipo de 

cuestiones en el primer ciclo, así como en el segundo y tercero.  Esta normativa se aplica 

escrupulosamente y su aplicación se asegura a través de la intervención preceptiva y regulada de la 

Administración Hidráulica Competente en los procedimientos de tramitación y aprobación de los 

planes urbanísticos y de ordenación territorial, y en los trámites de autorizaciones de obras. 

El enfoque general incorporado a la planificación hidrológica pretende consolidar la coordinación y 

vinculación entre el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) y el PH de la demarcación, 

teniendo como ejes de actuación la política preventiva, el principio de protección y mejora del estado 

de las masas de agua superficiales y zonas protegidas, y el principio de utilización de consideraciones 

coste-eficacia a la hora de diseñar medidas estructurales, de forma que se asegure la consecución de 

todos los objetivos de ambas planificaciones. 

Esto implica, entre otras cuestiones:  

Insistir en la importancia capital de la regulación de los usos del suelo en función del grado de 

inundabilidad como mecanismo clave para no incrementar del riesgo y para la conservación de las 

condiciones morfológicas de las masas de agua superficiales, apartando de los cauces lo que sea 

preciso, en consecuencia, los nuevos desarrollos.  

Continuar con el impulso de las medidas naturales de retención del agua, de las soluciones basadas en 

la naturaleza, y de la conservación y restauración fluvial, con la colaboración activa de todas las 

autoridades competentes para conseguir implementarlas, promoviendo acciones de sensibilización 

social sobre la idoneidad de estas medidas frente al riesgo de inundación.  

En relación con las posibles nuevas obras estructurales, y al igual que en el ciclo anterior, realizar los 

estudios que aseguren que este tipo de infraestructuras, por su impacto ambiental y por su elevado 

coste económico y social, están plenamente justificadas, y priorizando las actuaciones en función del 

nivel de riesgo, y buscando el consenso con la administración local y otros agentes involucrados, y 

asegurando que su diseño permite la compatibilidad con los objetivos ambientales de las masas de 

agua y las zonas protegidas, incluyendo los aspectos patrimoniales.  

Profundizar en la consideración de los aspectos relacionados con las alteraciones morfológicas de las 

masas de agua superficiales en los trabajos de gestión del riesgo de inundación.  
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Asegurar la adecuada financiación del programa de medidas y la coordinación entre administraciones.  

Si es preciso, mejorar la claridad de la normativa del Plan Hidrológico acerca de limitaciones de uso en 

zonas inundables y el empleo de sistemas de drenaje sostenible en nuevos desarrollos urbanos e 

infraestructuras. 

Elaboración de documentos que desarrollen el concepto de vulnerabilidad y las medidas para su 

reducción, en relación con las limitaciones a los usos en zona de policía inundable. 

Cambios 4: No da lugar a cambios en la documentación. 

 

3.4. A_DI04 - Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 

Con fecha 20 de junio de 2025, el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia remitió a la Agencia Vasca del 

Agua un documento de consideraciones en relación con los documentos iniciales del cuarto ciclo de 

planificación. 

El documento contiene un apartado introductorio, en el que se describe el contexto de los documentos 

iniciales del cuarto ciclo y se citan los principales trabajos en los que el Consorcio viene trabajando en 

relación con el cumplimiento de los objetivos medioambientales de las masas de agua. Seguidamente, 

se plantean varias consideraciones y limitaciones que el ente gestor ha identificado en relación con la 

gestión de los aprovechamientos, para que sean estudiadas en las sucesivas fases del cuarto ciclo de 

planificación. 

 

Propuesta 1: Exponen cómo en los documentos iniciales del cuarto ciclo se proyecta una disminución 

de entre el 5,3% y el 12,1% en las aportaciones hídricas, lo que afectaría a la garantía de caudales 

ecológicos y la viabilidad de las dotaciones asignadas al abastecimiento. Plantean que se aclare cómo 

afectará esta disminución de recursos hídricos al actual régimen de caudales ecológicos y si las 

dotaciones/asignaciones propuestas en el cuarto ciclo de planificación ya incorporarán las previsiones 

de reducción climática. 

Respuesta 1: Las cifras señaladas en los documentos iniciales del cuarto ciclo de planificación se 

corresponden con las estimaciones de reducción de aportaciones que se consideraron en la 

elaboración del Plan Hidrológico del tercer ciclo para el horizonte 2039. No obstante, se prevé la 

incorporación, a lo largo del presente ciclo de planificación, de nuevas evaluaciones del impacto del 

cambio climático, que permitirán actualizar estas estimaciones, aunque no se anticipan modificaciones 

sustanciales respecto a las tendencias generales de reducción de recursos.  

En este contexto, las Administraciones Hidráulicas van trabajar en la actualización y perfeccionamiento 

del régimen de caudales ecológicos, considerando la nueva información climática. Asimismo, se prevé 

que, en función de los resultados que se obtengan de estos estudios y de las evaluaciones periódicas 

del estado de los sistemas, se procederá, en su caso, a una revisión y adaptación de las dotaciones y 

asignaciones previstas, con el objetivo de asegurar la compatibilidad entre el uso sostenible del 

recurso, la garantía de atención a las demandas prioritarias y el cumplimiento de los objetivos 

ambientales establecidos por la Directiva Marco del Agua. 
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Cambios 1: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 2: Se subraya la necesidad de avanzar hacia una mayor precisión en la modelización de la 

relación recursos-demanda, así como en la evaluación de la garantía de los sistemas de 

abastecimiento. A este respecto, el consorcio considera imprescindible su participación activa en los 

trabajos de elaboración y revisión de las UDU para asegurar la comparabilidad y coherencia de los 

modelos con la realidad de la explotación; identificar adecuadamente masas de agua cuya garantía de 

abastecimiento esté comprometida (por incumplimientos en el régimen de caudales ecológicos o por 

fallos en la garantía de abastecimiento); e incluir en las UDU características reales del servicio, como 

la dispersión geográfica de las redes o la existencia de núcleos rurales no concentrados. 

Respuesta 2: Se comparte y agradece la apreciación. La Agencia Vasca del Agua desde el primer ciclo 

de planificación hidrológica ha ido elaborando en paralelo a los planes hidrológicos un estudio de 

demandas en la CAPV que aborda todas estas cuestiones. En este cuarto ciclo también está prevista la 

realización de este estudio, que se va perfeccionando ciclo a ciclo y cuyos resultados son incorporados 

a los anejos del plan hidrológico. 

Este estudio de demandas constituye un elemento esencial del proceso de planificación, y su finalidad 

es proporcionar una base técnica sólida para la asignación y reserva de recursos, así como para la 

evaluación del equilibrio entre disponibilidades y demandas. En este sentido, el estudio da respuesta 

de forma rigurosa a las cuestiones que se plantean en esta propuesta, al incorporar información 

actualizada, sectorizada y territorialmente desagregada sobre el cumplimiento de caudales ecológicos 

y las distintas demandas (abastecimiento urbano, usos industriales, etc.), su evolución prevista y sus 

implicaciones para la gestión del recurso. 

Para la elaboración de este estudio se espera contar, como en ciclos anteriores, con la colaboración 

del CABB y del resto de entes gestores de los servicios del agua, cuya experiencia y conocimiento del 

medio serán claves para el avance de los trabajos de manera coordinada y eficaz. 

Cambios 2: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 3: Se considera imprescindible establecer y aplicar perímetros de protección adecuados en 

las captaciones destinadas a abastecimiento, para minimizar las actividades o circunstancias que 

comprometen la calidad del recurso. 

Respuesta 3: Se comparte la visión sobre la importancia de establecer y aplicar los perímetros de 

protección en las captaciones destinadas a abastecimiento. Es preciso mencionar que la normativa del 

Plan Hidrológico vigente ya establece las zonas de salvaguarda de las captaciones destinadas a 

abastecimiento, en las que la Administración Hidráulica podrá exigir la presentación de una evaluación 

de los efectos de la actividad sobre la captación protegida, en particular sobre la calidad y caudal de 

las aguas. 

En el cuarto ciclo se planificación está previsto hacer un esfuerzo importante en la delimitación e 

implantación de estos perímetros, de acuerdo con lo establecido por la legislación en materia de aguas 

y sanitaria. Estos trabajos se deben realizar en coordinación con los entes gestores del abastecimiento, 
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las administraciones sanitarias y ambientales, y en base a la mejor información disponible sobre las 

captaciones existentes y su vulnerabilidad frente a fuentes de contaminación.  

Cambios 3: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 4: Se identifican importantes limitaciones operativas, técnicas y administrativas para 

ejecutar o colaborar en actuaciones de restauración fluvial y permeabilización de obstáculos para 

hacer frente a las alteraciones transversales. A este respecto, se solicita una mayor coordinación 

interadministrativa, clarificando los procedimientos para actuaciones de permeabilización o 

demolición y que se establezcan prioridades claras y realistas en los planes de restauración. 

Respuesta 4: Se toma en consideración la alegación presentada y se reconoce que, en determinados 

contextos, estas dificultades son reales y responden tanto a la complejidad competencial entre 

distintas administraciones (estatales, autonómicas y locales), como a la posible diferencia de criterios, 

lo que puede dificultar el desarrollo eficaz de las intervenciones sobre el dominio público hidráulico, 

en particular cuando se trata de actuaciones estructurales en cauces y elementos transversales 

existentes. 

Desde las Administraciones Hidráulicas se comparte la necesidad de mejorar los canales de 

cooperación interadministrativa y de reforzar la claridad procedimental en estas actuaciones, 

elementos que se tendrán en cuenta en la elaboración del Esquema de Temas Importantes del cuarto 

ciclo de planificación y del Plan de Permeabilización de obstáculos en la red fluvial de Euskadi. 

Cambios 4: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

3.5. A_DI05 - Asociación Española de Campos de Golf 

Con fecha 23 de junio de 2025, la Asociación Española de Campos de Golf remitió a la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico un escrito de alegaciones, acompañado de un documento titulado “El 

impacto económico del golf en España”. El escrito de alegaciones está dividido en cuatro apartados: 

en los tres primeros se expone la importancia del golf como motor económico y turístico en España y 

se describe su compromiso con la sostenibilidad ambiental, y en el cuarto se recogen las siguientes 

propuestas para su consideración en la planificación hidrológica. 

 

Propuesta 1: Se solicita la adopción de una prioridad de usos del agua que se ajuste a la redacción que 

da a la misma el Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (2022-2027) en el apartado 

5.2 del documento Memoria, equiparando el sector turístico, dentro del que se encuadra el golf, al 

resto de sectores de la economía, agricultura e industria. 

Respuesta 1: Se agradece la aportación realizada, que guarda relación con la tercera fase del proceso 

de planificación, la relativa al plan hidrológico. Será en esta fase en la que se revisará la priorización de 

usos del agua establecida en el vigente Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental y se determinará si es 

necesaria su modificación, en base a la realidad de los usos existentes en la demarcación y a la mejor 
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información disponible. A este respecto, es preciso indicar que en el ámbito que nos ocupa el sector 

del golf es testimonial y supone unos consumos de agua que suponen el 0,2% del total de los usos 

consuntivos. 

Cambios 1: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 2: De acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Planificación Hidrológica, en el Plan 

Hidrológico deben incluirse las condiciones para la reutilización de aguas para riego y cualquier otra 

que sea precisa para asegurar el mejor aprovechamiento y conservación del conjunto de recursos 

hídricos y tierras y el desarrollo sostenible. Además, se considera que el sector del golf ha de contar 

con reservas hídricas de aguas regeneradas, siempre que las características y singularidades del ámbito 

territorial de cada demarcación así lo aconsejen. 

Respuesta 2: Esta propuesta guarda relación con una fase posterior del proceso de planificación 

hidrológica, la relativa al plan hidrológico. En todo caso, teniendo en cuenta que el consumo de agua 

que supone el sector del golf en esta demarcación es muy poco representativo, se puede avanzar que 

a priori no se considera necesario incluir regulaciones específicas ni contar con reservas hídricas de 

aguas regeneradas en relación con este uso. 

Cambios 2: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 3: Se propone que no se priorice el uso de las aguas regeneradas en sistemas y subsistemas 

comprendidos en el ámbito territorial de la demarcación hidrográfica con una alta pluviometría o 

cuando las características del terreno y la hidrografía no lo aconsejen. 

Respuesta 3: En la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental se actúa de la forma que propone 

esta aportación. 

Cambios 3: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 4: Se plantea prever la prioridad del abastecimiento de agua convencional y regenerada 

sobre el agua desalada en el riego. 

Propuesta 5: Se estima necesario regular los límites de salinidad de las aguas destinadas al riego de 

campos de golf en igualdad de condiciones que la agricultura. Además, se solicita que la Administración 

articule medidas para hacer frente a los supuestos en los que el agua suministrada no cumpla unos 

estándares de calidad mínimos. 

Propuesta 6: Se solicita la implantación de medidas para dar una respuesta ágil y efectiva en caso de 

que la calidad de las aguas destinadas al riego no supere los límites fijados en el RD 1085/2024 y 
otros relacionados con el análisis físico del agua (presencia de sales). 

Respuestas 4, 5 y 6: Estas propuestas no son de aplicación en la demarcación hidrográfica del 

Cantábrico Oriental puesto que no se utiliza agua desalada para ningún tipo de riego. 
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Cambios 4, 5 y 6: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del 

cuarto ciclo. 

 

Propuesta 7: Se solicita que se ponga en marcha una iniciativa pública para la implantación de sistemas 

de aguas regeneradas y se haga mención expresa a la financiación pública de las mismas, en términos 

que prevé la normativa aplicable. 

Respuesta 7: En la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental se está promoviendo la 

reutilización de aguas regeneradas, fundamentalmente, en el ámbito industrial, dada la relevancia de 

este uso en la demarcación. En relación con el sector del golf, como se ha dicho anteriormente, tiene 

un carácter testimonial en esta demarcación, con una demanda total de 0,57 hm³/año.  

Cambios 7: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 8: Se plantea que se conserven los derechos privados de agua y se respeten las concesiones 

de aquellos concesionaros que no tengan acceso a agua regenerada. 

Respuesta 8: Con carácter general y de acuerdo con la legislación en vigor, los derechos privados de 

agua serán conservados y se respetarán las concesiones en los términos que hayan sido otorgadas. No 

es previsible que en este sector se proceda a la revisión de concesiones, de acuerdo con lo establecido 

por el art. 65 del TRLA, desde la planificación hidrológica. 

Cambios 8: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 9: Se propone prever, en su caso, una sustitución de las concesiones de aguas 

convencionales por concesiones de aguas regeneradas que no sea total, reduciéndose aquellas en un 

75%. 

Respuesta 9: En la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, por el momento no está previsto 

en este sector realizar este tipo de sustituciones. 

Cambios 9: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

Propuesta 10: Se solicita la introducción de indicadores dirigidos a garantizar la igualdad y la 

prohibición de discriminación en los precios del agua cuando el destinatario sea el sector del golf. 

Respuesta 10: No se considera necesario incorporar esta propuesta dado que, conforme a los datos 

disponibles y a los criterios establecidos en el ámbito del estudio, el sector del golf presenta una 

incidencia muy limitada en la demarcación objeto de análisis. Su relevancia socioeconómica y 

territorial no justifica un tratamiento diferenciado dentro del marco de planificación propuesto.  

Cambios 10: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 
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3.6. A_DI06 - Departamento de Medio Natural y Agricultura de la 

Diputación Foral de Bizkaia 

Con fecha 3 de julio de 2025, el Departamento de Medio Natural y Agricultura de la Diputación Foral 

de Bizkaia remitió un informe a la Agencia Vasca del Agua, en el que se hace referencia a las principales 

áreas territoriales y valores naturales de Bizkaia que han de tenerse en cuenta en la planificación 

hidrológica. 

 

Propuesta 1: Se hace mención a la normativa específica de protección del patrimonio natural existente 

en el territorio histórico de Bizkaia, incluyendo los siguientes aspectos: 

- Se recuerda cuáles son los espacios protegidos del patrimonio natural de Bizkaia. 

- Se indican las especies de flora y fauna amenazada de Bizkaia que cuentan con disposiciones 

específicas como Planes de Gestión o Estrategias de conservación. 

- Se destaca la existencia de poblaciones de especies amenazadas que se localizan fuera de los 

espacios naturales protegidos, no disponen de documentos específicos de gestión o 

conservación, y también han de ser conservadas de acuerdo con la legislación vigente. 

- Finalmente, se indica que en la medida en que se concrete la nueva planificación, podrán 

especificarse más las áreas territoriales y los valores naturales de Bizkaia cuya conservación ha 

de respetar el nuevo Plan Hidrológico. 

Respuesta 1: El plan hidrológico vigente recoge los espacios protegidos relacionados con el agua, así 

como los espacios relacionados con los planes de gestión de especies amenazadas aprobados 

vinculados a este medio. Se agradece la información aportada, que guarda relación con las siguientes 

fases del proceso de planificación, relativas al Esquema de Temas Importantes y al Plan Hidrológico, y 

que será tenida en cuenta en el desarrollo de las mismas. 

Cambios 1: No da lugar a cambios en la documentación relativa a los documentos iniciales del cuarto 

ciclo. 

 

3.7. A_DI07 - Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

Con fecha 23 de junio de 2025, el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos remitió a la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico una aportación con las siguientes propuestas. 

 

Propuesta 01: Considera conveniente que se hubieran incluido todos los informes de seguimiento 

anuales y reporting sometidos a los CAD y enviados al MITERD para su remisión a la CE, sobre todo a 

los efectos de valoración del seguimiento de los PM. Estos documentos son clave para objetivar el 

cumplimiento de los ciclos anteriores de la PH, lo que a su vez debe ser instrumento básico para 

orientar la participación pública respecto al plan del cuarto ciclo, cuya gestación está comenzando. 

Respuesta 01: Los Documentos Iniciales y el Estudio General de la Demarcación no constituyen el Plan 

Hidrológico en sí mismo, sino documentos preliminares que recogen información actualizada para 
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orientar la planificación. El alcance y contenido de estos documentos está definido por los artículos 77 

y 78 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), que no han sido modificados en el presente 

ciclo. Por tanto, no se prevén novedades sustanciales respecto al ciclo anterior, más allá de la 

actualización de la información contenida, lo que se ajusta a la legislación vigente. 

Aunque se reconocen mejoras en la transparencia y trazabilidad de la información, la normativa no 

obliga a incluir análisis comparativos con ciclos anteriores. Los Documentos Iniciales se centran en 

recopilar información actualizada y preparar el marco para la participación pública, manteniendo la 

coherencia metodológica con ciclos anteriores. 

Cambios 01: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 02: Este Comité Técnico entiende que la deriva actual de la Planificación Hidrológica podría 

estar otorgando de facto una prioridad efectiva superior a los objetivos de carácter medioambiental 

sobre los demás, y esto se manifiesta en muchos casos concretos en relación con los presupuestos de 

las actuaciones previstas en los PM. Ejemplos concretos demuestran este hecho, no solo de 

desequilibrio de preeminencia de los presupuestos de las medidas y actuaciones de tipología 

medioambiental sobre las de satisfacción de las demandas, sino incluso sobre las de protección y 

mitigación de las inundaciones y sequías. 

Respuesta 02: En relación con la consideración de una supuesta prioridad efectiva de los objetivos de 

carácter medioambiental frente a otros objetivos de la planificación hidrológica, conviene señalar: 

• La planificación hidrológica en España debe atender simultáneamente a distintos 

objetivos: la satisfacción de las demandas, la protección frente a fenómenos extremos 

(inundaciones y sequías) y el cumplimiento de los objetivos ambientales. Estos últimos 

derivan de la normativa europea y nacional y son, por tanto, de obligado cumplimiento. 

• El objetivo de atención a las demandas se mantiene como un pilar irrenunciable de la 

planificación hidrológica. No obstante, dicha atención debe desarrollarse en condiciones 

de compatibilidad con los objetivos ambientales, tal y como establece la normativa 

vigente. 

Los posibles conflictos entre objetivos se abordan mediante los procedimientos establecidos en el 

marco normativo, lo que garantiza un equilibrio entre las diferentes prioridades de la planificación. 

Cambios 02: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

Propuesta 03: Que de acuerdo con la iniciativa legislativa popular para la reforma del artículo 14 de la 

Ley de Aguas, que este colegio profesional apoya, la nueva planificación hidrológica debería tener en 

cuenta los tres principios que se quieren introducir con esta iniciativa: 

a) El principio de protección de la vida e integridad humanas, junto con el principio de protección del 

medio ambiente que ya se contempla. 

b) El principio de inversión suficiente para la prevención y mitigación de los riesgos naturales por 

inundaciones o sequía. 

c) Y el principio de profesionalidad, capacidad e idoneidad técnica suficiente de los cargos y los puestos 

técnicos de la administración pública del agua. 
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Respuesta 03: En relación con la referencia a la iniciativa legislativa popular para la reforma del artículo 

14 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, conviene precisar que la planificación hidrológica no tiene 

competencia sobre la tramitación ni sobre el contenido de eventuales reformas legislativas. 

No obstante, la planificación hidrológica se desarrolla siempre en el marco de la legislación vigente y 

con pleno respeto a los principios que esta establece. En este sentido, los Documentos Iniciales y, en 

general, el proceso de planificación, deben ajustarse a la normativa aplicable en cada momento, 

incorporando aquellos principios que resulten de obligado cumplimiento tras su eventual aprobación. 

Cambios 03: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 04: El Colegio de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos reitera su intención de colaborar 

con los respectivos OC, mediante su participación en el ciclo que comienza" 

Respuesta 04: Se agradece la disposición del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos para 

colaborar con los Organismos de Cuenca en el nuevo ciclo de planificación hidrológica. La implicación 

de los colegios profesionales constituye una valiosa aportación para enriquecer el proceso y favorecer 

una gestión del agua más participativa y eficaz. 

Cambios 04: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

3.8. A_DI08 – Fundación Nueva Cultura del Agua 

Con fecha 23 de junio de 2025, la Fundación Nueva Cultura del Agua remitió a la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico una aportación con las siguientes propuestas. 

 

Propuesta 01: 1. Consideraciones generales 

Se echa en falta que los Documentos Iniciales de cada demarcación incluyan una síntesis de los 

principales cambios y novedades respecto a los Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación 

hidrológica. Esta síntesis es muy importante para el proceso de consulta pública, si realmente se toma 

en serio facilitar la participación social y ciudadana. Esta síntesis de principales novedades debería 

incluir tanto cambios metodológicos como en el tipo de contenidos incluidos y en el estado de las 

masas, presiones e impactos sobre las mismas. No contar con dicha síntesis de principales cambios 

respecto al EGD del tercer ciclo supone un obstáculo importante en la consulta y participación públicas, 

dado que obliga a una comparación muy exhaustiva de una documentación prolija, lo que 

evidentemente dificulta la participación de las partes interesadas que no cuentan con recursos 

técnicos y económicos que puedan dedicar a estas labores. Es el caso del EGD del Guadalquivir, del 

Segura y en general del conjunto de demarcaciones, que no parece que pretendan aportar luz sobre 

los temas clave, que oriente a los actores, usuarios del agua, con derecho a informarse y participar en 

el proceso de elaboración del plan hidrológico, ofreciendo datos e ideas que permitan identificar y 

centrar los problemas, siendo en realidad documento difíciles de interpretar, repetitivos hasta la 

saciedad, sin orientación hacia los temas claves y cómo interpretarlos, que desincentiva, una vez más, 

la participación ciudadana.  
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En cualquier caso, no aparece que existan grandes novedades en los Documentos Iniciales del cuarto 

ciclo. Sirva de ejemplo el caso del EGD de la Demarcación del Cantábrico Occidental, donde los 

Documentos Iniciales del cuarto ciclo no muestran novedades ni cambios relevantes respecto a los del 

plan vigente, más allá de la actualización de algunos datos. En su mayor parte la memoria es idéntica 

a la presentada en el ciclo anterior (incluso mantiene las mismas erratas). 

Por otra parte, se reconocen mejoras en la transparencia y trazabilidad de la información contenida en 

el Estudio General de la Demarcación, pero, pese a tales mejoras, sigue siendo difícil un seguimiento 

detallado del origen de parte de las cifras que se manejan, así como de algunas de las metodologías 

de cálculo aplicadas, lo que menoscaba la necesaria transparencia y confianza en los resultados que se 

ofrecen. 

Respuesta 01: Los Documentos Iniciales y el Estudio General de la Demarcación no constituyen el Plan 

Hidrológico en sí mismo, sino documentos preliminares que recogen información actualizada para 

orientar la planificación. El alcance y contenido de estos documentos está definido por los artículos 77 

y 78 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), que no han sido modificados en el presente 

ciclo. Por tanto, no se prevén novedades sustanciales respecto al ciclo anterior, más allá de la 

actualización de la información contenida, lo que se ajusta a la legislación vigente. 

Aunque se reconocen mejoras en la transparencia y trazabilidad de la información, la normativa no 

obliga a incluir análisis comparativos con ciclos anteriores. Los Documentos Iniciales se centran en 

recopilar información actualizada y preparar el marco para la participación pública, manteniendo la 

coherencia metodológica con ciclos anteriores. 

Cambios 01: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 02: 2.1. Carencia de una evaluación de la evolución del estado de las masas y de las medidas 

aplicadas en el tercer ciclo de planificación 

Los EGD constatan el pobre avance hacia el buen estado de las masas de agua, pese a estar ya en el 

cuarto ciclo de planificación hidrológica. (...) 

Dado el escaso avance e incluso empeoramiento hacia el buen estado de las masas, una de las 

principales carencias del diagnóstico contenido en el EGD de las distintas demarcaciones es la ausencia 

de una evaluación del Programa de Medidas del plan del tercer ciclo en términos del grado de 

ejecución de las medidas y, para las medidas aplicadas, de su eficacia para alcanzar los objetivos de 

buen estado de las masas.  

Entre las medidas cuya eficacia debería haber sido objeto de análisis, hay que señalar el régimen de 

caudales ecológicos (..) y la instalación de caudalímetros, medida que continúa sin implementarse de 

forma efectiva y generalizada (…) 

La ausencia de una evaluación de la medida de modernización de regadíos es especialmente 

clamorosa. La modernización de regadíos se considera la medida estrella para la adaptación al cambio 

climático, (...) 

Sin embargo, numerosos estudios demuestran que en muchos casos no ahorra agua, sino que 

contribuye a incrementar su consumo total, por lo que no puede ser considerada una medida 

ambiental.  
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La eliminación de efectos rebote es un objetivo esencial de la planificación hidrológica. Por ello en este 

ciclo de planificación se debería incorporar una evaluación detallada de cada una de las medidas de 

modernización de regadíos de los tres ciclos precedentes, incluyendo grado de ejecución, costes 

asociados, mejoras ambientales obtenidas, aumento de caudal recuperado para los ecosistemas y 

reducción de la contaminación difusa. 

Respuesta 2: Al analizar la evolución del estado de las masas de agua, debe tenerse en cuenta que los 

criterios de evaluación y las metodologías de seguimiento han evolucionado entre los distintos ciclos 

de planificación, lo que limita la comparabilidad directa de los resultados y puede generar aparentes 

diferencias que no responden necesariamente a un deterioro real. 

Se considera que no se ha producido un deterioro generalizado del estado de las masas de agua, sino 

un mantenimiento del estado frente a las presiones existentes, en línea con los principios de la DMA. 

En cualquier caso, el objetivo sigue siendo avanzar hacia la mejora efectiva del estado, reforzando la 

ejecución y evaluación de las medidas previstas en el Plan Hidrológico del cuarto ciclo, que incorporará 

un seguimiento más detallado del grado de cumplimiento y de la eficacia de las actuaciones. 

Respecto al control de caudales y la instalación de caudalímetros, este aspecto se aborda de forma 

específica en el Esquema de Temas Importantes (Tema 06xx) y cuenta con seguimiento a través de 

PHWeb, donde se publica periódicamente el estado de ejecución de las medidas y el grado de 

cumplimiento de la normativa. 

En relación con la modernización de regadíos, en la Demarcación del Cantábrico Oriental no se 

incluyeron proyectos de este tipo en el Programa de Medidas del tercer ciclo, por lo que no existen 

efectos asociados ni posibles impactos sobre el consumo o la calidad de las aguas. En todo caso, las 

futuras actuaciones que puedan contemplarse en este ámbito deberán ir acompañadas de 

evaluaciones previas de eficacia y sostenibilidad, garantizando su coherencia con los objetivos de 

ahorro y eficiencia hídrica establecidos por la DMA. 

Cambios 2: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 3: 2.2. Incertidumbres e incoherencias en la estimación de los recursos hídricos 

Existen incertidumbres e incoherencias en la información aportada de recursos disponibles en algunos 

casos, siendo emblemático el caso del EGD del Guadalquivir. Sigue preocupando la confusión y 

probable sobreestimación de los recursos naturales (aportaciones en régimen natural), así como la 

repercusión de este hecho en el cálculo del índice de explotación (WEI+) y en la cuantificación de los 

recursos en escenarios de cambio climático, todos los cuales han de tomar como punto de referencia 

la cuantificación de dichos recursos. Como se viene exponiendo en distintos documentos de 

observaciones desde los relativos a la Documentación inicial del Plan del segundo ciclo 2015-2021, los 

datos sobre recursos naturales de esta cuenca son desconcertantes. El tema ha sido recogido en 

algunas publicaciones científicas y los Informes 2018 y 2019 de la Comisión Europea sobre la 

planificación en España también se han hecho eco de esta cuestión y los presentan como ejemplos de 

posibles abusos de procedimientos de modelización frente a uso de datos reales.(…) 

De todo esto, como de otros temas clave, no se aporta ninguna explicación en la Documentación inicial 

del cuarto ciclo. Hay que insistir en que la información sobre recursos e impactos sobre los mismos del 
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cambio climático son idénticos a los del ciclo anterior (con información de 2018). La misma falta de 

actualización se observa en lo que se refiere al apartado de demandas. 

Respuesta 3: El WEI+ es uno de los indicadores más importantes para evaluar el estado cuantitativo 

de los sistemas y el estrés hídrico al que están sometidos. Aunque se utilizó inicialmente de manera 

orientativa en ciclos anteriores, su conocimiento se ha ido desarrollando progresivamente y se prevé 

emplearlo como referencia en el proceso de toma de decisiones. No obstante, se trata de un indicador 

de escasez que sirve como referencia general del estado cuantitativo del sistema, pero no constituye 

un indicador de gestión en sí mismo, existiendo otros indicadores normativos que complementan su 

utilización. 

En la demarcación del Cantábrico oriental, los valores de recursos hídricos en régimen natural se han 

actualizado hasta la serie 2021/22, reflejando de forma más precisa los episodios recientes de sequía 

y los ajustes necesarios en la disponibilidad de recursos. En cuanto al cambio climático, se espera que 

el CEDEX elabore una actualización basada en el Sexto Informe de Evaluación del IPCC (AR6) para 

finales de 2025, que servirá de base para los estudios específicos relacionados con sus posibles 

repercusiones sobre los recursos hídricos y la planificación futura. 

Cambios 3: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 4: 2.3. Carencias en el análisis de la relación presiones-impactos a escala de masa de agua 

Los EGD, acatando los requerimientos de la Comisión Europea, presentan un análisis de las relaciones 

entre las presiones e impactos en las masas de agua. Sin embargo, tal análisis presenta carencias 

importantes. 

Esta vinculación entre presión y sus factores determinantes o actividades por un lado y entre los 

impactos y las posibles presiones generadoras de los mismos, por otro, es sin embargo conceptual y 

genérica, no referida a territorios o masas de agua concretas, porque cuando el análisis se refiere a 

cada masa de agua como pide la Comisión Europea, con impactos comprobados o con riesgo de 

impacto, se omite identificar las actividades generadoras de los mismos. 

Así, en las masas que tienen impacto por nutrientes (habitualmente exceso de nitratos), en la columna 

“presiones” se indica “Contaminación difusa”, con lo cual no es posible saber si dicha contaminación 

está generada por la actividad agrícola o ganadera, o se refiere a otras contaminaciones difusas, …, sin 

identificar la actividad generadora de dicha presión, como puede ser la agrícola, la ganadera, la minera 

o la urbana, entre otras. 

Dado que esta información está perfectamente disponible a escala de masa de agua, omitir las 

actividades responsables de los impactos de cada masa parece un intento deliberado por ocultar o 

hacer más difícil dicha relación entre tales impactos y la actividad o actividades responsables. 

En resumen, no es suficiente con identificar la existencia de presiones, hace falta identificar las 

actividades específicas generadoras de tales presiones a escala de cada masa de agua, como exige la 

Comisión Europea, cosa que los EGD de este cuarto ciclo sin hacer. 

Respuesta 4: Se agradece la observación realizada. No obstante, desde el Organismo de cuenca aclara 

que tanto los Documentos Iniciales como el Estudio General de la Demarcación (EGD) no constituyen 

el Plan Hidrológico. El alcance y contenido de los Documentos Iniciales están determinados por los 
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artículos 77 y 78 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), los cuales no se han modificado. 

Por tanto, no debe esperarse que aparezcan novedades sustanciales en estos documentos en cada 

nuevo ciclo, más allá de posibles mejoras en la información ya incluida. La actualización de toda la 

información contenida en los Documentos Iniciales es la que la legislación vigente exige. Para facilitar 

a los interesados el seguimiento de dicha actualización, se ha mantenido la estructura (apartados y 

epígrafes) de los Documentos Iniciales del tercer y cuarto ciclo. 

En cuanto al EGD desarrollado en esta fase inicial del cuarto ciclo de planificación, se presenta de forma 

preliminar el estudio de las presiones e impactos más relevantes identificados en la demarcación. 

Durante la redacción del Plan Hidrológico del cuarto ciclo, este estudio se desarrollará con mayor 

detalle, abordando las posibles carencias de información detectadas y completando la identificación 

de las actividades específicas generadoras de presiones en cada masa de agua. 

Cambios 04: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 05: 2.4. No consideración del cambio climático en la evolución futura de los usos y 

demandas del agua 

La revisión de los planes hidrológicos constituye una oportunidad para emprender las primeras 

medidas para una necesaria transición hídrica justa, adaptada a una situación de menor disponibilidad 

de agua y mayores exigencias de conservación de unos ecosistemas sometidos a un estrés 

acrecentado. 

En este sentido, el Estudio General de la Demarcación debería incorporar, como una parte 

fundamental de los diagnósticos y análisis prospectivos, una previsión de los efectos del cambio 

climático sobre el agua en la demarcación e integrar objetivos de adaptación de las demandas a la 

reducción de aportaciones por efecto del cambio climático. Se deberían incluir, al menos, los impactos 

del cambio climático sobre los recursos disponibles y sobre las sequías y cómo tales impactos pueden 

afectar a los usos y condicionar las demandas. En cuanto a los objetivos de adaptación, llama la 

atención que los EGD no hayan incorporado los objetivos de reducir un 5% la demanda total de agua 

en 2030 y un 15% en 2050, objetivos contenidos en el documento estratégico “España 2050”. Es más, 

sorprende que en el análisis de los usos y demandas futuras no se incluya análisis alguno acerca del 

cambio climático como un factor determinante esencial de tales usos y demandas, pese a que otros 

factores determinantes, como la evolución prevista de la población, sí se han analizado e incluido. No 

considerar el cambio climático como otro de los factores determinantes de los usos, de hecho, uno de 

importancia capital, constituye una seria carencia del diagnóstico del EGD.(...) 

A la luz de la reducción de aportaciones por el cambio climático, parece evidente la necesidad de 

mecanismos para la reducción de las demandas, especialmente de las agrarias, a través de un reparto 

social del agua con criterios sociales y ambientales, cuestión completamente ausente de los 

Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación. 

Respuesta 05: Las observaciones realizadas se refieren principalmente a la revisión del Plan 

Hidrológico del cuarto ciclo y, por tanto, no se engloban en los contenidos ni alcances establecidos en 

los artículos 77 y 78 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). 

No obstante, se aclara que el objetivo de reducción de la demanda de agua es un objetivo de alcance 

nacional, establecido para toda España, y no se aplica de manera específica a cada demarcación. 
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En cuanto a la consideración del cambio climático, se remite a lo indicado en el punto 2.2, donde se 

aborda la actualización de los recursos hídricos y los estudios prospectivos sobre los posibles impactos 

del cambio climático como base para la planificación futura. 

Cambios 05: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 06: 2.5. Acerca de la coherencia entre los distintos instrumentos de planificación 

El EGD menciona muy de pasada la existencia de otros instrumentos de planificación especialmente 

relacionados, específicamente el Plan Especial frente a la Sequía (PES) y el Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundaciones. Sin embargo, se echa en falta un diagnóstico acerca del grado de coherencia entre 

estos dos últimos planes con el Plan Hidrológico de Demarcación. El EGD debería realizar un análisis 

detallado de dicha coherencia, identificando las lagunas existentes, en particular entre el PES y el plan 

hidrológico de la demarcación, dada la estrecha relación existente entre la magnitud de las demandas 

en relación con los valores medios hiperanuales de recursos disponibles (cuantificable a través de 

indicadores como el índice de explotación hídrica, WEI+) y la intensidad de los impactos en situaciones 

de sequía. En efecto, en demarcaciones y territorios con demandas muy elevadas las sequías intensas 

generan impactos mucho más graves y prolongados en el tiempo. Sin embargo, el EGD ignora esta 

evidente relación entre, por una parte, las disposiciones del plan hidrológico y su papel en la 

minimización de la exposición al riesgo de sequía manteniendo a raya las demandas y, por otra parte, 

las medidas en situación de sequía prolongada y escasez hídrica, objeto del PES. 

Respuesta 06: Se remite a lo indicado en la primera observación realizada por esta misma entidad. Se 

recuerda que los Documentos Iniciales no constituyen el espacio destinado al análisis detallado de la 

coherencia entre planes previos, como el Plan Especial frente a la Sequía (PES) o el Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundaciones. 

No obstante, no se considera que se esté ignorando la relación entre el Plan Hidrológico y las 

situaciones de sequía. El Plan Hidrológico constituye el primer instrumento de gestión de la escasez de 

agua, estableciendo el marco para la asignación de recursos y la planificación de medidas que 

minimicen la exposición al riesgo de sequía, sobre la cual se apoyan los planes específicos como el PES 

en situaciones de escasez prolongada. 

Cambios 06: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 07: 2.6. Otras carencias del diagnóstico 

Se identifican otras muchas carencias de diagnóstico de los EGD. (...) El EGD debería incorporar un 

diagnóstico de las situaciones de descontrol generalizado en el seguimiento de las captaciones 

subterráneas en buena parte de las demarcaciones. El informe de la Comisión Europea sobre la 

evaluación de los planes hidrológicos del tercer ciclo destaca que el control de las aguas subterráneas 

en España es claramente insuficiente…. En cuanto al estado químico, el informe de la Comisión señala 

que no ha habido mejoras respecto al ciclo anterior y que tan sólo seis demarcaciones aplican la 

metodología estandarizada establecida por la Comisión Europea.... 

Se echa en falta igualmente un diagnóstico de la situación de los humedales dependientes de las aguas 

subterráneas, así como del estado de las aguas de transición y costeras, como el Delta del Ebro, la 
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Albufera de Valencia o el Mar Menor…. En concreto la Comisión Europea señala que estos 

requerimientos no aparecen considerados en 5 de las demarcaciones, mientras que se consideran de 

forma parcial y por tanto insuficiente en otras 2 demarcaciones. La Comisión considera que el estado 

cuantitativo de las masas subterráneas implicadas no se ha evaluado correctamente, … 

Tampoco se analiza suficientemente el grado de cumplimiento efectivo de la prioridad de los 

abastecimientos, aplicando indicadores como el número de episodios de corte de suministro de agua 

realizados por razones de vulnerabilidad socioeconómica o por situación de sequía…, El diagnóstico 

debería analizar en qué medida se han priorizado las medidas de recuperación de las masas de agua 

contaminadas frente a las medidas que proponen nuevas fuentes de agua, teniendo en cuenta las 

afecciones , los costes y la aplicación del principio “quien contamina paga”. 

Igualmente los EGD deberían haber incluido un diagnóstico de la aplicación de las excepciones al buen 

estado, cosa que no hacen, especialmente teniendo en cuenta que el informe de la Comisión Europea 

de los planes españoles del tercer ciclo señalan que la justificación de las excepciones es bastante 

genérica y carente de detalles técnicos, económicos o de calendario. 

Respuesta 07: Se agradecen las observaciones formuladas. No obstante, se remite a la primera 

aportación respecto al carácter preliminar de los Documentos Iniciales y del EGD. Durante la redacción 

del Plan Hidrológico del cuarto ciclo se prevé profundizar en el diagnóstico de las presiones 

relacionadas con las aguas subterráneas, incorporando la información más reciente procedente de las 

redes de control y de los registros de captaciones, así como los resultados de los trabajos de 

actualización del inventario de masas subterráneas y su estado cuantitativo y químico. 

Asimismo, se tendrá en cuenta la información relativa a los ecosistemas dependientes de las aguas 

subterráneas y a los humedales de interés ambiental, con el fin de integrar en el diagnóstico sus 

requerimientos hídricos y su relación con las masas subterráneas asociadas. 

En relación con las excepciones al cumplimiento de los objetivos ambientales, su justificación y análisis 

detallado se realizará en el Plan Hidrológico, de acuerdo con lo establecido en los artículos 38 y 39 del 

Reglamento de Planificación Hidrológica. En esta fase del EGD únicamente se identifican las situaciones 

en que podrían ser de aplicación, mientras que los estudios de costes, alternativas y plazos se 

desarrollarán en la fase de elaboración del Plan. 

Cambios 07: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 08: 3. Sobre el análisis económico del agua 

En general los EGD presentan prolijos análisis económicos del agua que, sin embargo, mantienen 

muchas dudas, especialmente en relación con el análisis de los costes ambientales, que en muchos 

casos se presentan a nivel teórico. …, sin más avances en la concreción de los costes ambientales. 

En este sentido, una carencia importante de los EDS de las distintas demarcaciones es la ausencia de 

una explicitación del grado de aplicación del principio quien contamina paga como parte de la 

recuperación de los costes ambientales generado por las distintas actividades económicas, incluyendo 

el caso de la contaminación por nutrientes y plaguicidas ocasionados por la agricultura. Hay una 

aplicación muy desigual de este principio entre los usuarios urbanos y los agrarios: los usuarios urbanos 

pagan doble por la contaminación que ellos generan y por la contaminación que genera el sector 

agrario, que repercute en los costes del abastecimiento urbano a través de tratamientos para 
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potabilización más costosos e infraestructuras de captación y transporte más grandes y costosas, ante 

la imposibilidad de utilizar para uso humano fuentes cercanas contaminadas. 

Es incomprensible que 25 años después de la aprobación de la DMA siga incumpliéndose el principio 

de recuperación de costes incluidos los ambientales, lo que implica la aplicación del principio “Quien 

Contamina Paga” a todos los usuarios, incluidos los agrarios. Estas carencias fueron ya señaladas por 

la Comisión Europea en 2023. 

Pese a ello, los planes hidrológicos, también los EGD del cuarto ciclo, siguen escudándose en la 

incapacidad de estos instrumentos de planificación para establecer nuevos instrumentos fiscales, dado 

que se requieren para ello cambios legislativos. Es cuestionable que en estos 25 años no se haya 

encontrado el momento para establecer dichos instrumentos, eliminando el agravio comparativo 

entre unos usuarios que pagan por lo que contaminan y los que no pagan por la contaminación que 

generan (básicamente los usuarios agrícolas). 

Respuesta 08: Como se indica en la propia observación, los Documentos Iniciales y el EGD no 

constituyen el instrumento adecuado para establecer los instrumentos fiscales que se sugieren desde 

la planificación hidrológica. Mientras no se produzcan los cambios legislativos necesarios que permitan 

al Organismo de cuenca actuar en este sentido, estos documentos no pueden ser el cauce para 

implementar medidas de recuperación de costes ambientales o fiscales adicionales. 

Cambios 08: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 09: 4. Acerca del proceso previsto de participación pública 

A lo largo de los anteriores ciclos de planificación la participación pública se ha ido reduciendo, dada 

la percepción generalizada de la escasa eficacia de dicha participación a la hora de influir de forma 

significativa en los objetivos, prioridades y medidas del plan.. El proceso de presentación de 

alegaciones se convierte en un trámite más, enormemente costoso tanto para quienes alegan y 

también para el propio organismo de cuenca. 

El esfuerzo dedicado por parte de los organismos de cuenca a la participación también ha ido 

disminuyendo en los sucesivos ciclos hidrológicos. sustituyendo progresivamente por reuniones 

informativas online de diferentes cuestiones temáticas, que no sustituyen a la necesidad de reuniones 

presenciales. grupos de trabajo y procesos de concentración. 

… la degradación de los procesos de participación pública, en las que se creado una rutina de 

participación pública se informa abiertamente, se permite opinar y alegar, pero no se admiten 

modificaciones ni incorporaciones (salvo que provengan de dichos agentes). la Comisión Europea ha 

señalado la falta de retroalimentación sobre los comentarios recibidos. 

Es necesario un cambio sustancial en la forma de percibir la participación, desde considerarla un 

trámite hacia una herramienta para mejorar diagnósticos, construir consensos, aumentar la 

responsabilidad compartida y difundir la pedagogía social.: 

El marco de participación presenta algunas carencias conceptuales. Confusión entre consulta y 

participación activa; mesas sectoriales funcionan como espacios de consulta y no de deliberación 

intersectorial real; falta de definición de condiciones, composición, procedimientos y alcance de los 

procesos participativos. 
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Además, se requiere garantizar igualdad de oportunidad y equidad de trato, considerando la diferencia 

de capacidades económicas, técnicas y humanas entre partes interesadas, lo que limita la participación 

efectiva de actores con menos recursos.  

Para afrontar tales carencias, se realizan las siguientes propuestas: 

• Los procesos de participación activa deberían estar normados y respaldos definiendo 

alcance, objetivos , y relación con la planificación. 

• Debe coordinarselos procesos con los órganos de participación formal, específicamente el 

Consejo del Agua y su Comisión de planificación. 

• Sería necesario pasar del actual modelo de mesas sectoriales (mesa agraria, mesa urbana, 

mesa ambiental...) a un modelo de mesas temáticas de carácter intersectorial, para 

permitir deliberación real, acuerdos parciales y mejora de gobernanza. 

• Es imprescindible destinar suficientes recursos económicos y al proceso de participación, 

incluyendo personal experto y apoyo a actores con menor capacidad, así como la 

celebración de reuniones en horarios adecuados y cobertura de los costes asociados. 

• Los actos participativos (consultas, reuniones, talleres, etc) deberían distribuirse 

adecuadamente en el territorio de la Demarcación, atendiendo a las demandas reales del 

tejido social sensibilizado por el estado de las aguas. 

Respuesta 09: El proceso de participación del primer ciclo de planificación hidrológica fue 

especialmente singular por tratarse del primer plan elaborado conforme a la Directiva Marco del Agua. 

Si bien nuestro deseo es llevar a cabo todas las reuniones posibles, actualmente no resulta factible, 

desde el punto de vista económico y de disponibilidad de personal, repetir el mismo proceso en todos 

los ciclos de planificación. 

Aprovechando las facilidades que brindan las nuevas tecnologías, se ha buscado una fórmula que 

combine la puesta a disposición de la información en cada fase de revisión del plan con la participación 

activa de todos los interesados. Por ello, se realizan sesiones mixtas (presenciales y telemáticas), 

facilitando al máximo el acceso a la información pública y la participación de interesados desde 

cualquier ubicación geográfica. Tras una primera exposición temática, se abre, sin excepción, un turno 

de palabra para que intervenga cualquier persona que lo desee. 

Asimismo, se recoge toda la información que los interesados desean remitir a esta OPH y se da 

respuesta expresa en cada fase de la planificación hidrológica. Este diseño invita de forma abierta a la 

participación de todos los interesados. La transparencia constituye un pilar fundamental de todo el 

proceso. Para facilitar la consulta posterior y el conocimiento de lo tratado, cada jornada se graba y se 

pone a disposición a través de la página web de la CHC. 

Además de este procedimiento, en el tercer ciclo de planificación hidrológica se han utilizado otros 

formatos de participación, como talleres temáticos con grupos de trabajo, orientados a fomentar y 

recopilar todas las opiniones de los participantes. 

En cuanto a la percepción de que no se admiten modificaciones ni incorporaciones, debe indicarse que 

en el Informe de Propuestas, Observaciones y Sugerencias (POS) del Plan Hidrológico del tercer ciclo, 

así como en el reciente Plan Especial de Sequías, se incluye tanto un resumen de los cambios realizados 

como el detalle de cada modificación en relación con las POS recibidas. Además de las modificaciones 
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efectuadas, muchas propuestas que, por limitaciones de tiempo o recursos, no se incorporan en el 

ciclo actual, se consideran para el ciclo siguiente. 

Respecto a la capacidad económica de los distintos interesados, no es posible que la administración 

financie determinados sectores, ya que ello comprometería la imparcialidad del procedimiento de 

consulta pública. Por tanto, cada sector, en coherencia con la defensa de los intereses que representa, 

debe buscar las fórmulas para contar con los recursos humanos, económicos y técnicos necesarios 

para participar plenamente en el proceso.  

Se subraya que la participación efectiva no depende únicamente del organismo de cuenca, sino 

también del interés, implicación y movilización activa de la sociedad y de los distintos actores 

interesados, quienes tienen un papel fundamental en la mejora de los procesos de planificación y toma 

de decisiones en materia de aguas. 

Cambios 09: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales 

 

3.9. A_DI09 - Asociación de Empresas de Energías Renovables (APPA 

Renovables) 

Con fecha 23 de junio de 2025, la Asociación de Empresas de Energías Renovables (APPA Renovables) 

remitió a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico una aportación con las siguientes propuestas. 

 

Propuesta 01: Primera.- Consideraciones en cuanto al tratamiento de los caudales ecológicos. 

1. Falta de unidad de criterio en su establecimiento. Si bien es cierto que los caudales ecológicos en 

cada plan hidrológico de cuenca se determinan en base a unos criterios generales establecidos en el 

Reglamento de Planificación Hidrológica, estos criterios generales son lo suficientemente laxos y 

generales como para que en la práctica falte una unidad de criterio en su establecimiento en cada 

cuencas. Ello supone un agravio comparativo entre concesiones en distintas demarcaciones de cuenca. 

2. Arbitrariedad en el establecimiento de hipótesis de cálculo. La determinación de los caudales 

ecológicos por los métodos hidrobiológicos supone asumir gran cantidad de hipótesis de cálculo 

subjetivas y arbitrarias, , lo que supone, la imposibilidad de verificación del resultado y su aplicabilidad 

fiable en un tramo de rio distinto al que se han hecho los estudios de campo específicos. El caudal 

ecológico exigible debe ser verificable, contrastable y adaptado al tramo concesional de río concreto. 

3. Necesidad de buscar un equilibrio con otras actividades de interés Público. Debe buscarse un 

equilibro entre los caudales ecológicos y las necesidades de los aprovechamientos hidroeléctricos, 

garantizando el suministro eléctrico,sostenibilidad económica y competencia efectiva, conciliando 

estos objetivos con los principios de protección medioambiental  

4. Anuncio de no aplicabilidad en concesiones existentes. Todas las propuestas de normativa 

establecen la obligatoriedad solo para nuevas concesiones. La Administración debe respetar el 

principio de irretroactividad y los principios de legalidad, veracidad y fiabilidad de las concesiones 

administrativas. 
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5. Falta de consideración de los usos preexistentes. En concesiones existentes con uso legal previo de 

interés público, el criterio de definición de los caudales ecológicos debe compatibilizar el 

mantenimiento de dicho uso con la vida piscícola y la vegetación de ribera. 

6. Falta del debido proceso de concertación para su establecimiento. La aplicación de los caudales 

ecológicos a concesiones existentes debe realizarse mediante un proceso de concertación específico 

que tenga en cuenta los usos actuales, el régimen concesional y las buenas prácticas. 

7. Falta de estudios específicos para los tramos afectados. La determinación del caudal ecológico en 

concesiones existentes debe basarse en estudios específicos para cada tramo, considerando su 

singularidad y nivel de alteración, y ajustando la exigencia del régimen de caudales a la intensidad de 

la alteración del hábitat fluvial. 

Respuesta 01: Todas las consideraciones presentadas por la entidad se refieren en realidad a los planes 

hidrológicos actualmente vigentes, aprobados mediante Real Decreto 35/2023, y no a los Documentos 

Iniciales del cuarto ciclo de planificación hidrológica actualmente sometidos a consulta pública. 

Conviene recordar que dichos Documentos Iniciales tienen un carácter meramente preliminar y de 

diagnóstico, cuyo contenido y alcance vienen definidos en los artículos 77 y 78 del Reglamento de 

Planificación Hidrológica. En esta fase no se adoptan medidas concretas ni determinaciones 

normativas, sino que se orienta a la identificación de problemas y retos que deberán abordarse en las 

siguientes etapas del proceso. 

En consecuencia, las observaciones planteadas deberán ser analizadas en fases posteriores de 

elaboración de los planes hidrológicos, cuando se redacten los borradores y se articulen los 

correspondientes procesos de información pública y concertación. Será en ese marco donde pueda 

realizarse un examen más detallado de las cuestiones técnicas y jurídicas planteadas, con el fin de 

buscar soluciones equilibradas dentro del marco normativo vigente y de los objetivos de la 

planificación hidrológica. 

Cambios 01: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 02: Segunda.- Tasas de cambio. 

El texto analiza críticamente la implantación de tasas de cambio como uno de los objetivos del nuevo 

ciclo de planificación hidrológica. Estas tasas, que limitan la velocidad de variación de los caudales, 

podrían afectar negativamente tanto a la operación de los aprovechamientos hidroeléctricos como a 

la seguridad y calidad del suministro del Sistema Eléctrico Español. Dado que la energía hidroeléctrica 

es una fuente esencial para el equilibrio del sistema por su capacidad de regulación en tiempo real, 

cualquier restricción que limite su flexibilidad –como las tasas de cambio– puede comprometer 

seriamente su función. 

Se alerta de que imponer tasas más estrictas equivale a limitar la pendiente de las rampas de potencia 

de las centrales, reduciendo su capacidad de responder rápidamente a variaciones en la demanda o a 

suplir deficiencias de otras tecnologías, especialmente renovables no gestionables como la eólica y la 

solar. Esto puede provocar desde impedimentos técnicos en arranques y paradas hasta el 

incumplimiento de normativas críticas del sistema eléctrico, como la regulación primaria o los 

procedimientos de reposición tras apagones. 
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Por tanto, se subraya la necesidad de que estas medidas sean evaluadas en profundidad por 

autoridades competentes como el MITERD y REE, y que cualquier justificación para su implantación 

esté debidamente motivada en la documentación del Plan Hidrológico, ya que tales restricciones no 

existen en países del entorno. 

Finalmente, se considera más aceptable una alternativa como la propuesta previa de la Confederación 

Hidrográfica del Duero, que limita las tasas de cambio a situaciones específicas como la suelta de 

caudales generadores o de avenida, minimizando el impacto sobre la producción hidroeléctrica 

existente. 

Respuesta 02: Las observaciones formuladas se remiten a la respuesta dada a la primera propuesta, 

observación o sugerencia (POS) presentada por esta entidad, en la que se señala que dichas cuestiones 

serán objeto de consideración en fases posteriores de la planificación, dentro del marco normativo y 

de los objetivos que rigen el proceso. 

Cambios 02: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 03: Tercera.- Consideraciones en cuanto al fin de las concesiones y la reversión de estas. 

Aunque en todos los Planes Hidrológicos sometidos a consulta pública la regulación de los plazos 

concesionales se refiere a la normativa común establecida en los artículos 59 del Texto Refundido de 

la Ley de Aguas y del artículo 97 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, observamos distintas 

apreciaciones en cuanto a los plazos entre unas confederaciones y otras. Entendemos que se deberían 

unificar los criterios de los plazos concesionales entre todas las Cuencas. 

Por otro lado, …estimamos que no debería en ningún caso ser inferiores a 30 años, tanto para las 

nuevas concesiones como para aquellas que sufren adaptaciones/modificaciones. Contemplar plazos 

inferiores como los que prevé la propuesta de Plan Hidrológico no facilitará el desarrollo de la energía 

hidroeléctrica en España ni el mantenimiento de las instalaciones existentes. 

En primer lugar, queremos significar que la nueva versión del Plan Integrado de Energía y Clima 2023-

2030, prevé una serie de medidas para garantizar la continuidad de las centrales hidroeléctricas y 

regular el fin de la concesión de las centrales hidráulicas para permitir que sigan en funcionamiento. 

En los próximos años irán caducando algunas de estas concesiones, por ello estimamos necesario 

revisar la posibilidad de continuar con estas explotaciones. Y en su caso, cuando no se pueda prorrogar 

la concesión actual, que se tramiten adecuadamente los procedimientos de caducidad para que 

puedan ser de nuevo aprovechables estos recursos.  

En este sentido, la concurrencia de los supuestos de extinción contemplados en el art. 53.1 de la Ley 

de Aguas requiere que el título se declare expresamente caducado mediante la correspondiente 

resolución adoptada en el oportuno procedimiento tramitado al efecto, liberando al concesionario de 

obligaciones. frente a la administración y terceros. 

Asimismo, en el procedimiento administrativo debe existir un “informe del servicio” que se pronuncie 

acerca de la necesidad de la continuidad del servicio, y la forma de gestión en caso de que se acuerde 

dicha continuidad. Dicho informe constituirá habitualmente la motivación de la correspondiente 

decisión administrativa. 
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Si la Administración optara por la gestión directa, debe motivar su decisión atendiendo a las 

consecuencias pro-competitivas o anticompetitivas de la misma respetando el Derecho Comunitario y 

de la Competencia. 

La caducidad de la concesión determina la reversión de la totalidad de las obras y de las 

infraestructuras construidas por el concesionario en el dominio público (cauce y riberas), y se acuerda 

la continuidad del aprovechamiento, debe producirse “en condiciones de explotación”, lo que, no 

existiendo previsión en el título respecto del estado en el que deba tener lugar la misma, puede facultar 

al concesionario para reclamar la correspondiente indemnización. 

Por ello, solicitamos que todas las consideraciones jurídicas, técnicas, económicas y ambientales aquí 

expuestas sean tenidas en cuenta en la revisión del cuarto ciclo de planificación hidrológica 2028-2033, 

garantizando un enfoque equilibrado, transparente y conforme al derecho vigente, que permita 

compaginar los objetivos ambientales con la sostenibilidad y continuidad de los usos hidroeléctricos 

existentes. 

Respuesta 03: Las observaciones formuladas se remiten a la respuesta dada a la primera propuesta, 

observación o sugerencia (POS) presentada por esta entidad, en la que se señala que dichas cuestiones 

serán objeto de consideración en fases posteriores de la planificación, siempre dentro del marco 

normativo y de los objetivos que rigen el proceso. 

Cambios 03: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales. 

 

Propuesta 04: Cuarta.- Sobre el análisis de recuperación de costes y la carga tributaria del uso 

hidroeléctrico. 

.., se solicita al Organismo competente una revisión en profundidad de las fuentes y criterios 

empleados en este apartado del Plan Hidrológico. Es necesario un análisis más riguroso y ajustado a la 

realidad de las aportaciones del sector hidroeléctrico a la recuperación del coste de los servicios del 

agua, incluyendo la cuantificación real del impacto tributario que soportan estos aprovechamientos. 

Respuesta 04: El análisis de la recuperación de costes de los servicios del agua se realiza en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Directiva Marco del Agua, que obliga a los Estados 

miembros a tener en cuenta los distintos usos del agua y a aplicar el principio de recuperación de 

costes, incluidos los ambientales. 

En esta fase de Documentos Iniciales, las referencias a tasas e impuestos tienen un carácter 

meramente informativo y orientativo, sin que ello implique un pronunciamiento definitivo sobre su 

valoración o distribución entre los distintos usos. Corresponderá a las siguientes etapas de elaboración 

de los planes hidrológicos el análisis más detallado de los distintos componentes de la recuperación 

de costes, de conformidad con la normativa aplicable y teniendo en cuenta las aportaciones recibidas 

en el proceso de información pública. 

En consecuencia, las observaciones formuladas por la entidad serán consideradas en dichas fases 

posteriores, en las que se podrá profundizar en la evaluación de los diferentes elementos fiscales y su 

incidencia sobre el sector hidroeléctrico, dentro siempre del marco normativo nacional y comunitario. 

Cambios 04: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales.  
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Propuesta 05: Quinta.- Coordinación con otras directivas europeas. 

El plan hidrológico de cuenca debe estar en consonancia con otros planes y estrategias sectoriales, 

como es el caso del Informe de REE antes mencionado y las diferentes Directivas de la Unión Europea, 

tales como, por ejemplo, el Eje 4 de Economía baja en carbono, la Directiva 91/271/CE de saneamiento 

y depuración de aguas residuales, el reforzamiento del tejido económico de las zonas rurales de la 

Política Agraria Común, la política ambiental y las prioridades de los Programas de Acción en Materia 

de Medio Ambiente, cambio climático y política energética. 

Respuesta 05: En la elaboración del Plan Hidrológico se tendrán en cuenta los aspectos relacionados 

con otras directivas europeas y con los planes y estrategias sectoriales con los que pueda existir 

relación, de conformidad con lo establecido en la normativa comunitaria y nacional de planificación. 

Dicho principio de coherencia y coordinación constituye un elemento esencial del proceso, y será 

objeto de consideración específica en las siguientes fases de redacción de los borradores de los planes 

hidrológicos. 

Cambios 05: No se realiza ninguna modificación en la documentación de los Documentos Iniciales.  
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4. CONCLUSIONES 

Finalizado el periodo de consulta pública de 6 meses de los “Documentos Iniciales del cuarto ciclo de 

planificación hidrológica 2028-2033”, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica, se recibieron un total de 9 

escritos de aportaciones, que aglutinan 38 cuestiones específicas. 

La clasificación por temáticas de las cuestiones específicas planteadas es la siguiente: 4 (21%) están 

relacionadas con el cumplimiento de los objetivos medioambientales; 13 (50%) se refieren a la 

atención de las demandas y la racionalidad del uso del agua; 1 (11%) está relacionada con los 

fenómenos meteorológicos extremos (inundaciones y cambio climático); 2 (16%) plantean cuestiones 

relativas al conocimiento y la gobernanza; y 1 (3%) concluye que, tras el análisis de la información, no 

se considera necesario realizar nuevas aportaciones. 

La cuestión relativa a los DI está alineada con los contenidos de los DI sometidos a consulta pública, 

por lo que no ha sido necesario realizar modificaciones al respecto. En relación con las cuestiones 

propuestas para etapas posteriores, 34 han sido valoradas positivamente (serán analizadas para su 

consideración en el marco de las próximas etapas) y 4 no son de aplicación en la demarcación 

hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

 

Tras el análisis detallado de estas cuestiones, se ha constatado que 1 (3%) de ellas hace referencia a 

los Documentos Iniciales y el resto (37) (97%) a las etapas posteriores de la planificación, bien sea el 

Esquema de Temas Importantes, bien el Plan Hidrológico. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este apéndice es recoger la información relacionada con los talleres de participación 

activa celebrados en Bilbao, Donostia-San Sebastián y Bertizarana, los días 3, 9 y 10 de abril de 2025, 

respectivamente. 

Para ello, este apéndice se ha estructurado en dos partes. La primera de ellas incluye los informes 

resumen de los talleres, en los que se incluye el orden del día, los principales contenidos expuestos 

por los diferentes ponentes y una síntesis del desarrollo de la dinámica participativa y de sus 

resultados. La segunda parte recoge los documentos de retorno de los talleres, en los que se analizan 

todas las aportaciones realizadas en los mismos y cómo han sido consideradas. 



Documentos iniciales del cuarto ciclo de planificación hidrológica (2028-2033) – Anejo 6.2 

2 

2. INFORMES RESUMEN DE LOS TALLERES DE PARTICIPACIÓN 

ACTIVA 

Informe-resumen del Taller de participación pública celebrado en Bilbao. 

Informe-resumen del Taller de participación pública celebrado en San Sebastián. 

Informe-resumen del Taller de participación pública celebrado en Bertizarana. 

 

  



 

 

2025 
 

Informe-resumen Taller de participación activa  

Modalidad presencial  

3 de abril de 2025. Bilbao 
 

 

 

 

Este documento recoge el informe-resumen del TALLER del proceso de participación pública de 
la propuesta de Documentos Iniciales del cuarto ciclo y temas importantes y retos para el periodo 
2028/2033 de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Todo ello con el objeto de 
garantizar la transparencia e intervisibilidad del proceso. Esta jornada, celebrada el pasado 3 de 
abril de 2025 en Bilbao, en la Sala Arriaga del paraninfo de la Universidad del País Vasco, Bizkaia 
Aretoa - UPV/EHU. Estuvo dirigida a usuarios, grupos y ciudadanía en general interesada en la 
gestión y planificación hidrológica de las cuencas del Cantábrico Oriental. 
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Introducción 

 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHCantábrico) y la Agencia Vasca del Agua 

(URA) han comenzado la etapa de elaboración del nuevo Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, con la redacción de los Documentos Iniciales  del 

próximo plan hidrológico. 

Los documentos iniciales constituyen el conjunto de documentos que dan inicio a la revisión 

de los planes hidrológicos. Se describen los plazos y normas que regirán este proceso y 

también se puede encontrar allí, un estudio general de la demarcación; la organización y los 

procedimientos que deben seguirse para una participación pública efectiva; y las fórmulas 

de consulta correspondientes. 

Estos Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación hidrológica de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental han sido elaborados conjuntamente por la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico y URA, como administraciones hidráulicas de la 

demarcación. Las conclusiones contenidas en estos documentos tienen como objetivo 

establecer las bases para la revisión del Esquema de Temas Principales y del propio Plan 

Hidrológico, que serán los siguientes pasos del cuarto ciclo de planificación. 

Dichos Documentos Iniciales se someten a Consulta pública desde el 21 de diciembre de 2024 

a 20 de junio de 2025, y están disponibles en www.uragentzia.euskadi.eus  y 

www.chcantabrico.es. 

Paralelamente a la consulta, será necesario llevar a cabo una amplia y activa participación. 

Con todo ello se persigue conocer las sugerencias, así como expectativas de futuro de los 

colectivos y tejido social interesado, para ser recogidas en esta etapa inicial de elaboración 

del nuevo Plan Hidrológico para este cuarto ciclo de planificación 2028-2033. De esta forma, 

se recoge el discurso social para consolidar el definitivo plan hidrológico. 

En el marco de este proceso de participación activa, y tras la realización del taller celebrado 

el pasado 3 de abril de 2025 en Bilbao, en la Sala Arriaga del Paraninfo de la Universidad del 

País Vasco, Bizkaia Aretoa - UPV/EHU, se expone a continuación una síntesis de lo 

acontecido. 

 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/
http://www.chcantabrico.es/
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Asistentes taller. Bilbao. 3  de abril de 2025 

El taller temático, de asistencia abierta a la participación de usuarios, grupos de interés y 

ciudadanía en general interesada en la gestión y planificación hidrológica de la Demarcación 

del Cantábrico Oriental, contó con un total de 45 participantes, de los 47 inicialmente 

inscritos, de los cuales 8 pertenecían al equipo de desarrollo y coordinación del proceso 

participativo.  

A continuación, se ofrece información sobre agentes sociales inscritos y asistencia final, 

indicando su representatividad cuantitativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0. Orden del día 

A continuación se adjunta el orden del día previsto.  

La jornada se desarrolló según el cronograma previsto sin ninguna alteración relevante. 

ASISTENTES Nº 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 3 
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 16 
DIPUTACIONES FORALES 1 
CONSORCIOS Y MANCOMUNIDADES 9 
ASOCIACIONES DE MUNICIPIOS 1 
UNIVERSIDAD 1 
CORPORACIONES TECNOLÓGICAS 2 
SECTOR AMBIENTALISTA 1 
CONSULTORÍA, ASISTENCIA Y SERVICIOS 8 

Total 42 
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1. Bienvenida y presentación institucional 

 

Asier López Etxebarria,  Director General de la Agencia Vasca del Agua, y  Tomás Durán 

Cueva, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de CHCantábrico, dieron la bienvenida 

a los asistentes, agradeciendo su presencia en la sesión. Continuaron informando sobre la 

fase inicial de definición de este cuarto ciclo de planificación 2028/2033, con la redacción 

de los Documentos Iniciales del futuro plan hidrológico, los cuales se someten a participación 

y consulta pública.   

Así mismo, animaron a todos los asistentes a participar de forma proactiva, no solo en esta 

sesión, sino a lo largo de todo el proceso de participación y consulta pública de esta fase del 

Plan Hidrológico.  

 

Bienvenida institucional por parte de Asier López  
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2. Presentación y contextualización  

Tomás Durán Cueva, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de CHCantábrico, e 

Iñaki Arrate Jorrín, responsable de Planificación de URA, realizaron conjuntamente una 

presentación sobre el momento presente de la planificación Hidrológica. 

Su ponencia conjunta abordó dos aspectos: 

• Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación 

• Temas importantes del tercer y cuarto ciclo de planificación 

 

De acuerdo con lo establecido por la Directiva Marco del Agua, las administraciones 

hidráulicas deben desarrollar los trabajos de revisión de los Planes Hidrológicos para el 

periodo 2028-2033 (cuarto ciclo de planificación), de forma que los nuevos planes estén 

aprobados y publicados a finales del año 2027. 

La primera fase del proceso de revisión es la preparación de los Documentos Iniciales, que 

incluyen las principales tareas y actividades a realizar durante el ciclo de planificación, el 

calendario previsto, el estudio general de la demarcación y las fórmulas de consulta. 

Los Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación de la demarcación hidrográfica 

del Cantábrico Oriental han sido elaborados conjuntamente por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia Vasca del Agua, administraciones hidráulicas 



 
  
 

 

8

competentes de esta demarcación. Las conclusiones recogidas en este documento están 

orientadas a su consideración en la actualización del Esquema de Temas Importantes y a la 

revisión de Plan Hidrológico propiamente dicho, que serán las etapas que completen este 

cuarto ciclo de planificación. 

Mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2024 del Director General de la Agencia 

Vasca del Agua , se someten a consulta pública, durante 6 meses, los citado Documentos 

Iniciales de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas 

Internas del País Vasco. 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico también ha publicado el anuncio en 

el BOE iniciando el proceso de consulta pública de los Documentos Iniciales en el ámbito de 

competencias de la Administración General del Estado. El enlace a esta consulta es el 

siguiente: https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-

demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033 

La sesión informativa de presentación de estos documentos, que se realizó en el mes de 

marzo de forma telemática con anterioridad a este taller participativo, se puede ver de 

forma íntegra en el siguiente enlace. https://www.youtube.com/watch?v=zZ6sRdj9yag  

 

 

 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/12/2405877a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/12/2405877a.shtml
https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033
https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033
https://www.youtube.com/watch?v=zZ6sRdj9yag
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Ponencia conjunta de Iñaki Arrate y Tomás Durán 

 

A la hora de exponer los Temas importantes del tercer y cuarto ciclo de planificación, se 

incidió en los aspectos generales de los temas importantes más relevantes y se hizo un repaso 

de la situación actual de cada uno de estos temas importantes. 
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Se adelantó que la propuesta inicial de temas importantes para el cuarto ciclo, en principio 

mantendrá los mismos que en el anterior ciclo de planificación. Simplemente cambiará la 

ubicación de “Adaptación a las previsiones del cambio climático”, dado su carácter, del 

grupo de las Demandas al grupo de seguridad frente a fenómenos extremos. 

 

Se cede la palabra a Koldo Urkullu, Director de Explotación y Gestión de Activos en el 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 
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3. Retos de futuro en el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 
 
Koldo Urkullu, Director de Explotación y Gestión de Activos en el Consorcio de Aguas Bilbao 

Bizkaia, expuso los grandes retos a los que se enfrenta el Consorcio y muchas de las entidades 

gestoras del agua. 

 

Ponencia de Koldo Urkullu  

 

Destacó que en los últimos 30 años, el ciclo urbano del agua en España ha experimentado 

transformaciones significativas, como mejoras en el saneamiento de aguas residuales y 
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avances en la reutilización del agua, donde España es líder en Europa. No obstante, en la 

última década, el sector ha enfrentado una desaceleración, resultando un considerable 

déficit de inversiones. 

Entre los retos que numeró se destaca: 

• La directiva de aguas residuales urbanas que actualiza y refunde la normativa 

sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas en la Unión Europea. Su 

objetivo principal es proteger el medio ambiente y la salud pública mediante la 

mejora en la recolección, tratamiento y vertido de estas aguas. Esto refuerza la 

necesidad de implementar el servicio de alcantarillado al exigir que las redes 

garanticen un tratamiento adecuado de las aguas residuales para proteger el medio 

ambiente, especialmente los recursos hídricos. 

• los Planes Integrales de Gestión del Sistema de Saneamiento (PIGSS), que se 

consolidan como herramientas esenciales para coordinar y optimizar la gestión de 

las infraestructuras de saneamiento, asegurando la recolección, tratamiento y 

vertido adecuado de las aguas residuales. 

• La incorporación de nuevos municipios al Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia y las 

necesidades relacionadas para garantizar el abastecimiento de los mismos. 

• La necesidad de ofrecer un servicio de alcantarillado a todos los municipios y de 

realizar operaciones de separación de redes. 
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Respecto a la nueva Directiva de aguas residuales se habló de cuatro aspectos relevantes: 

• Reducción de nutrientes en efluentes: Este objetivo implica la modernización de 

las plantas de tratamiento con tecnologías más eficientes para la eliminación de estos 

compuestos. 

• Tratamientos cuaternarios para la eliminación de micro contaminantes: La 

inversión permitirá implementar procesos avanzados, como la oxidación avanzada y 

la adsorción, que garanticen su eliminación. 

• Neutralidad energética: Las estaciones de tratamiento de aguas residuales deben 

reducir su huella de carbono, convirtiéndose en instalaciones autosuficientes 

energéticamente mediante el uso de energías renovables. 

• Reducción de desbordamientos en tiempo de lluvia: Inversión en recursos en 

infraestructura verde y ampliación de la capacidad de los sistemas de retención para 

minimizar este problema. 

 

 
Se cede la palabra a Aitor Larrañaga Arrizabalaga, de la Universidad del País Vasco.  
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4. Ecología fluvial aplicada a la gestión de ecosistemas acuáticos. UPV 
 

Aitor Larrañaga Arrizabalaga, de la Universidad del País Vasco, abordó cuatro temáticas 

complementarias con algunos subapartados en ellas: 

1. Consecución de objetivos medioambientales 
• Vertidos urbanos e industriales 
• Contaminación difusa 
• Alteración morfológica 
• Caudales ecológicos 
• Especies invasoras 
• Zonas protegidas 

2. Abastecimiento. 
• Garantía de abastecimiento urbano y del resto de los usos del agua 

3. Fenómenos extremos, e interacción con cambio climático 
• Inundaciones 
• Sequía 

4. Gobernanza y mejora del conocimiento 
• Colaboración de administraciones 
• Formación y sensibilización 

 

 

Ponencia de Aitor Larrañaga 
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Incidió en que para cumplir los objetivos ambientales, la renaturalización y restauración del 

hábitat fluvial y de ribera tendrían que convertirse en una medida clave. Además, señaló la 

falta de estaciones de referencia en lugares de alto valor ecológico.  

También trató la necesidad de maximizar la vida útil de los embalses existentes, de reducir 

el efecto de los usos del suelo en las cuencas vertientes a los embalses; y de restaurar para 

mitigar los efectos de las inundaciones, pero también para generar hábitats de alto valor 

natural. Asimismo señaló que es preciso considerar las presas de laminación, que minimizan 

el efecto sobre las comunidades acuáticas y su funcionamiento. 

Como ideas principales destacó: 

• La mejora ecológica se ha estancado: Necesitamos nuevas estrategias y medidas más 

ambiciosas. 

• La restauración del hábitat fluvial y de ribera debe ser prioritaria: Mejora la 

biodiversidad, la conectividad y la resiliencia frente a eventos extremos. 

• Es clave actuar a escala de cuenca o red fluvial: Las condiciones locales no bastan 

para explicar los patrones ecológicos observados. 

• La gestión del agua debe integrar conocimiento ecológico: Presas de laminación, 

eliminación de exóticas, y soluciones basadas en la naturaleza. 

• La colaboración entre ciencia y gestión es fundamental: Para mejorar la gobernanza, 

combatir la desinformación y aplicar metodologías innovadoras. 

 

 

A continuación se cedió la palabra a José Luis Yustos Gutiérrez (asistencia técnica 

A21SOCTENIBLE) quien explicó el desarrollo de la participación durante el resto de la 

jornada. 
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5. Presentación del proceso de participación pública 

 
José Luis Yustos Gutiérrez (asistencia técnica A21soCtenible) presenta los objetivos del 

proceso de participación pública. Se pretende dar a conocer el procedimiento para la 

elaboración de este instrumento de planificación, recoger aportaciones para los Documentos 

Iniciales y para enriquecer el futuro borrador de Temas Importantes desde el punto de vista 

de sus usuarios, grupos de interés y ciudadanía en general, así como localizar consensos.  

Aclaró que este proceso de intervención social se dirige tanto a los usuarios de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental como a agentes, instituciones y sectores 

implicados (grupos de interés) en los diversos temas a desarrollar. 

 

Presentación de José Luis Yustos 

Estos talleres, constituidos como espacios de diálogo social recogerán las propuestas, 

observaciones y sugerencias aportadas por los participantes. Con ello se pretende detectar 

aquellos aspectos con mayor acuerdo social a nivel intersectorial. 

Tras cada una de las sesiones participativas a celebrar, se elaborarán los correspondientes 

informes-resúmenes que serán publicados en las web de la Confederación Hidrográfica del 
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Cantábrico (www.chcantabrico.es) y de la Agencia Vasca del Agua (www.uragentzia.eus y 

también en www.irekia.eus), acorde al principio de transparencia y accesibilidad de 

información según la Ley 27/2006 por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. 

Se recuerda la existencia de dos buzones electrónicos para seguir recibiendo propuestas, 

observaciones y sugerencias (participacionplanhidrologico@uragentzia.eus; 

participacion.planificacion@chcantabrico.es) a los que es posible enviar comentarios y 

aportaciones hasta el 20 de junio de 2025, como fecha fin de plazo del proceso de 

participación y consulta pública.  

Para finalizar anuncia la dinámica a desarrollar y enuncia los objetivos específicos de debate 

que se incluirán en el taller para obtener aportaciones. 

 

TRES OBJETIVOS  
CUATRO PERSPECTIVAS DE DEBATE 

PARA CADA OBJETIVO 

1. Caracterización de la demarcación en los 
DDII del Cuarto ciclo de planificación 
2028-2033: posibles 
aportaciones/identificación de carencias.  

1. Cumplimiento de objetivos 
medioambientales. 

2. Atención a las demandas y 
racionalidad de uso. 

2. Nuevos Temas Importantes y 
alternativas de actuación a tener en 
cuenta en el Cuarto ciclo de planificación 
2028-2033. 

3. Seguridad y prevención frente a 
fenómenos meteorológicos 
extremos: inundaciones, sequías 
y otros fenómenos adversos.  

3. Modificación de los Temas Importantes 
contemplados en el Tercer ciclo de 
planificación 2022-2027. 

 
4. Conocimiento, gobernanza y 

coordinación entre autoridades 
competentes. 

  

 

 

http://www.chcantabrico.es/
http://www.uragentzia.eus/
file:///C:/Users/iarratej/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/NXWA0B2U/www.irekia.eus
mailto:participacionplanhidrologico@uragentzia.eus
mailto:participacion.planificacion@chcantabrico.es
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6. Dinámica participativa – Resultados 

A continuación, se cede la palabra a Óscar Montouto (asistencia técnica A21soCtenible) que 

explica los detalles de la dinámica participativa de trabajo a desarrollar en el presente 

taller. 

Se procede a informar a los asistentes del objeto de la dinámica participativa a desarrollar 

durante la sesión: recoger propuestas, observaciones y sugerencias relacionadas con los 

diversos aspectos clave (denominados objetivos de trabajo para el debate) sobre cada una 

de las áreas temáticas consideradas.  

Con tal motivo, se establecieron tres paneles de visualización (uno por cada temática 

enunciado en tarjetas verdes) junto a sus objetivos de trabajo para el debate 

correspondientes. Tras organizar a los asistentes en cuatro grupos de trabajo, se entregaron 

a cada grupo fichas-cartulinas blancas para que sus miembros pudieran proponer y debatir 

aportaciones, exponiendo en dichas tarjetas sus aportaciones por cada objetivo de trabajo 

para el debate considerado. 

 

Grupos de trabajo 
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Un portavoz por cada uno de los grupos de trabajo da lectura pública de las aportaciones 

reflejadas en tarjetas blancas, para recoger las posibles aclaraciones y matizaciones por 

parte del resto de los asistentes a lo redactado en las mismas. Posteriormente se pasó a 

priorizar las diferentes aportaciones.  

 

En las siguientes tablas se muestran los resultados (se indica aportación según transcripción 

directa de lo redactado en cada ficha-cartulina, así como su número de coincidencias). Estas 

aportaciones sugieren propuestas de mejora para cada aspecto de debate a integrar en la 

siguiente fase de la Planificación hidrológica. 
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1.1.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-
2033: posibles aportaciones / identificación de carencias. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES 

Votos  

Implicar a las entidades con competencia en los usos dominantes de la cuenca (forestal) en la 

consecución de los objetivos 
11 

Restauración de marismas, inclusión en el programa de medidas 7 

1.2.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-
2033: posibles aportaciones / identificación de carencias. 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD DE USO 

Votos  

Estudiar los recursos existentes y la demanda para adaptar el abastecimiento y fomentar la 

sostenibilidad 
1 

1.3.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-
2033: posibles aportaciones / identificación de carencias. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS: 
INUNDACIONES, SEQUÍAS Y OTROS FENÓMENOS ADVERSOS 

Votos  

Sin aportaciones  

1.4.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-
2033: posibles aportaciones / identificación de carencias. 

CONOCIMIENTO, GOBERNANZA Y COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 

Votos 

Sin aportaciones  
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2.1.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el 
Cuarto ciclo de planificación 2028-2033. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES 

Votos  

Consideración de las soluciones basadas en la naturaleza en la zona costera (para hacer 

frente a los efectos del cambio climático) 
5 

Investigar los motivos por los que se ha parado o reducido la calidad de las masas de agua, 

sobre todo a nivel biológico. 

1 

 

Estudiar la conveniencia de eliminar las barreras en cauces 1 

Promover el seguimiento de las actuaciones de restauración del medio natural 1 

2.2.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el 
Cuarto ciclo de planificación 2028-2033. 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD DE USO 

Votos  

Fomentar y promover la gestión mancomunada del ciclo integral del agua por entes con 

perspectiva territorial 
15 

Establecer un único indicador estándar para todos los operadores para las pérdidas en red 2 

Adecuar las exigencias de reducción de pérdidas en red a las particularidades de cada sistema 

(rural, urbano…) 1 

2.3.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el 
Cuarto ciclo de planificación 2028-2033. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS: 
INUNDACIONES, SEQUÍAS Y OTROS FENÓMENOS ADVERSOS 

Votos  

Incorporar la variante del cambio climático en la normativa de inundabilidad para la 

planificación urbanística y del territorio 
6 

Profundizar en la regularización de los usos en las zonas inundables 2 

Analizar problemas de salud en periodos de avenidas (por ejemplo desbordamiento de redes, 

comunicación a la ciudadanía) 
1 
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2.4.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el 
Cuarto ciclo de planificación 2028-2033. 
CONOCIMIENTO, GOBERNANZA Y COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 

Votos  

Concienciar a la sociedad del papel clave de la tarifa como inversión para la consecución de 

los objetivos del PH (tarifa = inversión) 
12 

Adquirir compromisos firmes en cuanto a la ejecución de las medidas recogidas en el PH 10 

Establecer un único indicador estándar para todos los operadores para la recuperación de 

costes 
6 

Organizar eventos o jornadas anuales para exponer problemas, ideas, etc. y desarrollar una 

red de contactos 
4 

Promover un pacto político para que se haga una gestión integral del agua real y asociarlo a 

la tarifa 
3 

Establecer una guía oficial para el cálculo de la recuperación de costes 3 

Planificar y organizarse todos para coordinar a los interesados o entes para gestionar el agua 2 

Establecimiento de un ente regulador de las tarifas del agua, en vez de que se gestione a nivel 

de municipio 
2 

Plan de permeabilización obstáculos. Viabilizar las actuaciones recogidas en el Plan 

previamente con todos los organismos que tengan competencia 
1 

Incidir en el impacto real de la tarifa del agua en la economía familiar (no hablar de 

incrementos en %) 
1 

Poner en valor de manera colectiva (entre todos los agentes/entidades), el acceso al agua y 

la gestión que se realiza 
1 

Concienciar a la ciudadanía que para hacer frente a fenómenos extremos es imprescindible 

subir las tarifas 
1 

3.1.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de 
planificación 2022-2027. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES 

Votos  

Mejorar la caracterización de las aportaciones de la cuenca para racionalizar los valores de 

los caudales ecológicos 
8 

Erradicar el concepto de la limpieza de cauces (multinivel, políticos, ciudadanía, etc.) 7 

Estudiar la conveniencia de retirar tuberías de amianto-cemento 2 

Objetivizar el impacto (tanto positivo como negativo) de las actuaciones promoviendo el 

intercambio de conocimiento mutuo 
2 

Fomentar que las actuaciones en el curso fluvial consulten en fases iniciales a los organismos 

competentes ambientales 
1 
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3.2.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de 
planificación 2022-2027. 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD DE USO 

Votos  

Actualizar las unidades de demanda urbana 4 

3.3.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de 
planificación 2022-2027. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS: 
INUNDACIONES, SEQUÍAS Y OTROS FENÓMENOS ADVERSOS 

Votos  

Sin aportaciones  

3.4.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de 
planificación 2022-2027. 

CONOCIMIENTO, GOBERNANZA Y COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 

Votos  

Promover la difusión del verdadero valor del agua, consumo humano, agricultura, industria y 

valor ecológico, etc. 
9 

Reforzar la presencia de la escorrentía urbana en este ciclo (pedagogía) 1 
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Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033. 

2.1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
AMBIENTALES 

2.2. ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y 
RACIONALIDAD DE USO 
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Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033. 

2.3. Seguridad y prevención frente a 
fenómenos meteorológicos extremos: 

inundaciones, sequías y otros fenómenos 
adversos 

2.4. Conocimiento, gobernanza y coordinación entre 
autoridades competentes 
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Se recuerda nuevamente a los asistentes la posibilidad de consulta de toda la documentación 

generada en el proceso de participación en sendas web de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (www.chcantabrico.es) y de la Agencia Vasca del Agua (www.uragentzia.eus), 

así como la existencia de dos canales abiertos para continuar participando a través de los 

buzones electrónicos para la recogida de aportaciones: 

• participacionplanhidrologico@uragentzia.eus     

• participacion.planificacion@chcantabrico.es 

Se agradece a los asistentes, por parte la organización,su asistencia e implicación y se 

finaliza la reunión según el horario previsto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.chcantabrico.es/
http://www.uragentzia.eus/
mailto:participacionplanhidrologico@uragentzia.eus
mailto:participacion.planificacion@chcantabrico.es
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Informe-resumen Taller de participación activa  

Modalidad presencial  

9 de abril de 2025. San Sebastián 
 

 

 

 

Este documento recoge el informe-resumen del TALLER del proceso de participación pública de 
la propuesta de Documentos Iniciales del cuarto ciclo y temas importantes y retos para el periodo 
2028/2033 de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Todo ello con el objeto de 
garantizar la transparencia e intervisibilidad del proceso. Esta jornada, celebrada el pasado 9 de 
abril de 2025 en San Sebastián, en el Kursaal. Estuvo dirigida a usuarios, grupos y ciudadanía en 
general interesada en la gestión y planificación hidrológica de las cuencas del Cantábrico Oriental. 
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Introducción 

 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHCantábrico) y la Agencia Vasca del Agua 

(URA) han comenzado la etapa de elaboración del nuevo Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, con la redacción de los Documentos Iniciales  del 

próximo plan hidrológico. 

Los documentos iniciales constituyen el conjunto de documentos que dan inicio a la revisión 

de los planes hidrológicos. Se describen los plazos y normas que regirán este proceso y 

también se puede encontrar allí, un estudio general de la demarcación; la organización y los 

procedimientos que deben seguirse para una participación pública efectiva; y los formularios 

de consulta correspondientes. 

Estos Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación hidrológica de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental han sido elaborados conjuntamente por la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la URA, como administraciones hidráulicas de 

la demarcación. Las conclusiones contenidas en estos documentos tienen como objetivo 

establecer las bases para la revisión del Esquema de Temas Principales y del propio Plan 

Hidrológico, que serán los siguientes pasos del cuarto ciclo de planificación. 

Dichos Documentos Iniciales se someten a Consulta pública desde el 21 de diciembre de 2024 

a 20 de junio de 2025, y están disponibles en www.uragentzia.euskadi.eus  y 

www.chcantabrico.es. 

Paralelamente a la consulta, será necesario llevar a cabo una amplia y activa participación. 

Con todo ello se persigue conocer las sugerencias, así como expectativas de futuro de los 

colectivos y tejido social interesado, para ser recogidas en esta etapa inicial de elaboración 

del nuevo Plan Hidrológico para este cuarto ciclo de planificación 2028-2033. De esta forma, 

se recoge el discurso social para consolidar el definitivo plan hidrológico. 

En el marco de este proceso de participación activa, y tras la realización del taller celebrado 

el pasado 9 de abril de 2025 en San Sebastián, en el Kursaal, se expone a continuación una 

síntesis de lo acontecido. 

 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/
http://www.chcantabrico.es/
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Asistentes taller. San Sebastián. 9  de abril de 2025 

El taller temático, de asistencia abierta a la participación de usuarios, grupos de interés y 

ciudadanía en general interesada en la gestión y planificación hidrológica de la Demarcación 

del Cantábrico Oriental, contó con un total de 46 participantes, de los 44 inicialmente 

inscritos, de los cuales 6 pertenecían al equipo de desarrollo y coordinación del proceso 

participativo.  

A continuación, se ofrece información sobre agentes sociales inscritos y asistencia final, 

indicando su representatividad cuantitativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0. Orden del día 

A continuación se adjunta el orden del día previsto.  

La jornada se desarrolló según el cronograma previsto sin ninguna alteración relevante. 

ASISTENTES Nº 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 4 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 20 

DIPUTACIONES FORALES 6 

CONSORCIOS Y MANCOMUNIDADES 7 

CORPORACIONES TECNOLÓGICAS 2 

CONSULTORÍA, ASISTENCIA Y SERVICIOS 6 

PARTICULAR 1 

Total 46 
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1. Bienvenida y presentación institucional 

 

José María Sanz de Galdeano Equiza, Director de Planificación y Obras de URA, y  Tomás 

Durán Cueva, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de CHCantábrico, dieron la 

bienvenida a los asistentes, agradeciendo su presencia en la sesión. Continuaron informando 

sobre la esta fase inicial de definición de este cuarto ciclo de planificación 2028/2033, con 

la redacción de los Documentos Iniciales del futuro plan hidrológico, el cual se somete a 

participación y consulta pública.   

Así mismo, animaron a todos los asistentes a participar de forma proactiva, no solo en esta 

sesión, sino a lo largo de todo el proceso participación y consulta pública de esta fase del 

Plan Hidrológico.  

 

 

Bienvenida institucional por parte de José Mª Sanz de Galdeano  
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2. Presentación y contextualización  

Tomás Durán Cueva, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de CHCantábrico, e 

Iñaki Arrate Jorrín, responsable de Planificación de URA, realizaron conjuntamente una 

presentación sobre el momento presente de la planificación Hidrológica. 

Su ponencia conjunta abordó dos aspectos: 

• Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación 

• Temas importantes del tercer y cuarto ciclo de planificación 

 

De acuerdo con lo establecido por la Directiva Marco del Agua, las administraciones 

hidráulicas deben desarrollar los trabajos de revisión de los Planes Hidrológicos para el 

periodo 2028-2033 (cuarto ciclo de planificación), de forma que los nuevos planes estén 

aprobados y publicados a finales del año 2027. 

La primera fase del proceso de revisión es la preparación de los Documentos Iniciales, que 

incluyen las principales tareas y actividades a realizar durante el ciclo de planificación, el 

calendario previsto, el estudio general de la demarcación y las fórmulas de consulta. 

Los Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación de la demarcación hidrográfica 

del Cantábrico Oriental han sido elaborados conjuntamente por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia Vasca del Agua, administraciones hidráulicas 

competentes de esta demarcación. Las conclusiones recogidas en este documento están 

orientadas a su consideración en la actualización del Esquema de Temas Importantes y a la 
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revisión de Plan Hidrológico propiamente dicho, que serán las etapas que completen este 

cuarto ciclo de planificación. 

Mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2024 del Director General de la Agencia 

Vasca del Agua , se someten a consulta pública, durante 6 meses, los citado Documentos 

Iniciales de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas 

Internas del País Vasco. 

 Quien esté interesado en hacer llegar a la Agencia Vasca del Agua sus propuestas, 

observaciones o sugerencias puede hacerlo a través del correo 

electrónico ParticipacionPlanHidrologico@uragentzia.eus 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico también ha publicado el anuncio en 

el BOE iniciando el proceso de consulta pública de los Documentos Iniciales en el ámbito de 

competencias de la Administración General del Estado. El enlace a esta consulta es el 

siguiente: https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-

demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033 

La sesión informativa de presentación de estos documentos, que se realizó en el mes de 

marzo de forma telemática con anterioridad a este taller participativo, se puede ver de 

forma íntegra en el siguiente enlace. https://www.youtube.com/watch?v=zZ6sRdj9yag  

 

Ponencia conjunta de Iñaki Arrate y Tomás Durán 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/12/2405877a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/12/2405877a.shtml
mailto:ParticipacionPlanHidrologico@uragentzia.eus
https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033
https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033
https://www.youtube.com/watch?v=zZ6sRdj9yag
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A la hora de exponer los Temas importantes del tercer y cuarto ciclo de planificación, se 

incidió en los aspectos generales de los temas importantes más relevantes y se hizo un repaso 

de la situación actual de cada uno de estos temas importantes. 

 

 

Se adelantó que la propuesta inicial de temas importantes para el cuarto ciclo, en principio 

mantendrá los mismos que en el anterior ciclo de planificación. Simplemente cambiará la 

ubicación de “Adaptación a las previsiones del cambio climático”, dado su carácter, del 

grupo de las Demandas al grupo de seguridad frente a fenómenos extremos. 

 

Se cede la palabra a Asier Pérez Pérez, Jefe de Proyectos y Obras del Consorcio de Aguas de 

Gipuzkoa/Director de Explotación de presas. 
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3. Alternativas para paliar el déficit estructural del Alto Oria 
 
Asier Pérez Pérez, Jefe de Proyectos y Obras del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa/Director 

de Explotación de presas, expuso los grandes retos a los que se enfrenta el Consorcio para 

paliar dicho déficit. 

 

Ponencia de Asier Pérez 

 

Presentó la descripción del sistema de abastecimiento Alto Oria, las previsiones de la 

planificación hidrológica en relación con este sistema, el análisis del déficit estructural y las 

alternativas para paliar dicho déficit. A este respecto, señaló que la mejor alternativa es la 

conexión del embalse de Lareo con el embalse de Arriaran, lo que resolvería el déficit 

estructural existente y reduciría la presión sobre Barrendiola.  

 

Entre las conclusiones que numeró se destaca: 

• La presa de Arriaran cuenta con un déficit estructural estimado en 2 Hm3. 

• El Consorcio de Aguas de Gipuzkoa ha reforzado la conexión entre los sistemas de 

abastecimiento del Alto Urola y el Oria Medio, materializando un trasvase de 0,8 

Hm3/año. 

• Este trasvase genera una elevada presión sobre el sistema del Alto Urola, ya que se 

alimenta desde la presa de Barrendiola de tan solo 1,5 Hm3 de capacidad. 
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• El embalse de Lareo, incluso con la regulación del cauce del río Agauntza, se 

encuentra infrautilizado, empleándose tan solo para el abastecimiento del municipio 

de Ataun. 

• Es necesario construir una nueva infraestructura (conducciones y ETAP). 

• Incorporar el embalse de Lareo al sistema de abastecimiento del Oria Medio 

resolvería el déficit estructural del Oria Medio y reduciría la presión sobre el sistema 

de Urola Garaia. 

 

 

Resquema de abastecimiento del Alto Oria 

 

Se cede la palabra a Mitxel Corcuera, Director técnico de Aguas del Añarbe.  
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4. Presente y Futuro de los Planes Hidrológicos: Retos para los 
gestores del agua  
 

Mitxel Corcuera, Director técnico de Aguas del Añarbe, abordó los retos que tienen los los 

entes gestores del agua en relación con la gestión del recurso-abastecimiento, el cambio 

climático y el saneamiento. 

Aguas del Añarbe-Añarbeko Urak, S.A. es la sociedad pública de gestión de la Mancomunidad 

de Aguas del Añarbe que se encarga de la prestación de los servicios de suministro de agua 

potable y saneamiento y depuración de aguas residuales en alta para los 320.000 habitantes 

de los municipios de San Sebastián, Errenteria, Hernani, Lasarte-Oria, Pasaia, Oiartzun, 

Urnieta, Usurbil, Lezo y Astigarraga. 

 

Ponencia de Mitxel Corcuera  
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Incidió en la legislación actual , la concienciación socioambiental y en el factor económico 

de la gestión y mantenimiento de las infraestructuras de los consorcios. 

 

Se cede la palabra a Leire Zubitur, gerente de Servicios de Txingudi. 
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5. Desafíos y perspectivas: gestión del agua urbana en el Bajo Bidasoa  

Leire Zubitur, gerente de Servicios de Txingudi, trató la normativa principal en materia de 

gestión de aguas destacando las obligaciones que genera la nueva Directiva de Aguas 

Residuales y las obligaciones del Real Decreto Sanitario del año 2023. 

 

Ponencia de Leire Zubitur 
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Y explicó la visión del ente gestor y sus próximos retos, entre los que se encuentra Txingudi 

Data Driven Bay, la adecuación y ampliación de la EDAR de Atalerreka, el Plan Director de 

Drenaje Urbano Sostenible del Bajo Bidasoa y el Proyecto transfronterizo URAMUGA. 

 

 

 

A continuación se cedió la palabra a Oscar Montouto González (asistencia técnica 

A21SOCTENIBLE) quien explicó el desarrollo de la participación durante el resto de la 

jornada. 
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6. Presentación del proceso de participación pública 

 
Oscar Montouto (asistencia técnica A21soCtenible) presenta los objetivos del proceso de 

participación pública. Se pretende dar a conocer el procedimiento para la elaboración de 

este instrumento de planificación, recoger aportaciones para los Documentos Iniciales y para 

enriquecer el futuro borrador de Temas Importantes desde el punto de vista de sus usuarios, 

grupos de interés y ciudadanía en general, así como localizar consensos.  

Aclaró que este proceso de intervención social se dirige tanto a los usuarios de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental como a agentes, instituciones y sectores 

implicados (grupos de interés) en los diversos temas a desarrollar. 

 

 

Presentación de Oscar Montouto 

Estos talleres, constituidos como espacios de diálogo social recogerán las propuestas, 

observaciones y sugerencias aportadas por los participantes. Con ello se pretende detectar 

aquellos aspectos con mayor acuerdo social a nivel intersectorial. 

Tras cada una de las sesiones participativas a celebrar, se elaborarán los correspondientes 

informes-resúmenes que serán publicados en las web de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (www.chcantabrico.es) y de la Agencia Vasca del Agua (www.uragentzia.eus y 

también en www.irekia.eus), acorde al principio de transparencia y accesibilidad de 

http://www.chcantabrico.es/
http://www.uragentzia.eus/
file:///C:/Users/iarratej/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/NXWA0B2U/www.irekia.eus
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información según la Ley 27/2006 por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. 

Se recuerda la existencia de dos buzones electrónicos para seguir recibiendo propuestas, 

observaciones y sugerencias (participacionplanhidrologico@uragentzia.eus; 

atencion.ciudadana@chcantabrico.es) a los que es posible enviar comentarios y aportaciones 

hasta el 20 de junio de 2025, como fecha fin de plazo del proceso de participación y consulta 

pública. 

Para finalizar anuncia la dinámica a desarrollar y enuncia los objetivos específicos de debate 

que se incluirán en el taller para obtener aportaciones. 

 

TRES OBJETIVOS  
CUATRO PERSPECTIVAS DE DEBATE 

PARA CADA OBJETIVO 

1. Caracterización de la demarcación en los 
DDII del Cuarto ciclo de planificación 
2028-2033: posibles 
aportaciones/identificación de carencias.  

1. Cumplimiento de objetivos 
medioambientales. 

2. Atención a las demandas y 
racionalidad de uso. 

2. Nuevos Temas Importantes y 
alternativas de actuación a tener en 
cuenta en el Cuarto ciclo de planificación 
2028-2033. 

3. Seguridad y prevención frente a 
fenómenos meteorológicos 
extremos: inundaciones, sequías 
y otros fenómenos adversos.  

3. Modificación de los Temas Importantes 
contemplados en el Tercer ciclo de 
planificación 2022-2027. 

 

4. Conocimiento, gobernanza y 
coordinación entre autoridades 
competentes. 

  

 

 

mailto:participacionplanhidrologico@uragentzia.eus
mailto:atencion.ciudadana@chcantabrico.es
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6. Dinámica participativa – Resultados 

A continuación, se cede la palabra a Óscar Montouto (asistencia técnica A21soCtenible) que 

explica los detalles de la dinámica participativa de trabajo a desarrollar en el presente 

taller. 

Se procede a informar a los asistentes del objeto de la dinámica participativa a desarrollar 

durante la sesión: recoger propuestas, observaciones y sugerencias relacionadas con los 

diversos aspectos clave (denominados objetivos de trabajo para el debate) sobre cada una 

de las áreas temáticas consideradas.  

Con tal motivo, se establecieron tres paneles de visualización (uno por cada temática 

enunciado en tarjetas verdes) junto a sus objetivos de trabajo para el debate 

correspondientes. Tras organizar a los asistentes en cuatro grupos de trabajo, se entregaron 

a cada grupo fichas-cartulinas blancas para que sus miembros pudieran proponer y debatir 

aportaciones, exponiendo en dichas tarjetas sus aportaciones por cada objetivo de trabajo 

para el debate considerado. 

 

Grupos de trabajo 
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Un portavoz por cada uno de los grupos de trabajo da lectura pública de las aportaciones 

reflejadas en tarjetas blancas, para recoger las posibles aclaraciones y matizaciones por 

parte del resto de los asistentes a lo redactado en las mismas. Posteriormente se pasó a 

priorizar las diferentes aportaciones.  

 

En las siguientes tablas se muestran los resultados (se indica aportación según transcripción 

directa de lo redactado en cada ficha-cartulina, así como su número de coincidencias). Estas 

aportaciones sugieren propuestas de mejora para cada aspecto de debate a integrar en la 

siguiente fase de la Planificación hidrológica. 
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1.1.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-2033: 
posibles aportaciones / identificación de carencias. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES 
VOTOS 

Sin aportaciones  

1.2.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-2033: 
posibles aportaciones / identificación de carencias. 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD DE USO 
VOTOS 

Sin aportaciones  

1.3.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-2033: 
posibles aportaciones / identificación de carencias. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS: 
INUNDACIONES, SEQUÍAS Y OTROS FENÓMENOS ADVERSOS 

VOTOS 

Sin aportaciones  

1.4.  Caracterización de la demarcación en los DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-2033: 
posibles aportaciones / identificación de carencias. 

CONOCIMIENTO, GOBERNANZA Y COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 
VOTOS 

Mejorar el conocimiento sobre las presiones que actúan en el estado de las masas 10 

Concretar las acciones para determinar la mejora del estado ecológico de las masas de agua 6 

Estudiar los efectos biológicos provocados por contaminantes emergentes (antibióticos, fármacos, 
disruptores endocrinos, microplásticos…) 5 

2.1.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES 
VOTOS 

Intentar mejorar el estado morfológico y ecológico de las riberas y trabajar en la restauración 15 

Sensibilizar. Educar e informar de la importancia de renaturalizar zonas degradadas. 1 

Estimular la acción municipal y concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de las actuaciones 
de restauración en los ríos. 

0 
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2.2.   Nuevos temas importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033. 

Atención a las demandas y racionalidad de uso 
Votos 

Coordinar la aprobación de los planes de desarrollo urbano con la necesidad de separar las redes 
fluviales de las fecales 

9 

Incorporar el déficit estructural del Alto Oria en el ETI 6 

Priorizar las actuaciones de saneamiento en masas de agua con incumplimientos de objetivos 
ambientales 

4 

2.3.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS: 
INUNDACIONES, SEQUÍAS Y OTROS FENÓMENOS ADVERSOS 

VOTOS 

Aumentar la información sobre la inundabilidad y cómo actuar en episodios de inundación 
(diferentes tipos de inundaciones) 

18 

Compatibilizar la gestión de infraestructuras con protección frente a inundabilidad (obras de 
mantenimiento y rehabilitación de infraestructuras varias) 

6 

Ampliar cartografía de zonas inundables en cauces secundarios 1 

Revisar el sistema de indicadores de escasez (planes de sequía) para cuencas reguladas 1 

2.4.   Nuevos Temas Importantes y alternativas de actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033. 

CONOCIMIENTO, GOBERNANZA Y COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 
VOTOS 

Mejorar y visibilizar la concienciación social sobre el agua (plan hidrológico, gestores del agua…). Más 
síntesis. Participación y apoyo en la web. 

13 

Coordinar el plan hidrológico en el factor energético con todas las entidades afectadas para hacer 
viables las iniciativas para aprovechamientos energéticos 

7 

Tarifas asociadas al agua. Concienciar de la necesidad. Impulsar desde políticas públicas 7 

Mejorar la coordinación con las demarcaciones de costas en el proceso de planificación hidrológica 6 

Mejorar la coordinación entre administraciones desarrollando un documento más sintético 
(programa de medidas). 

5 

Fomentar los encuentros, los fórums, las mesas redondas para mejorar todas las relaciones de todo 
el sector del medio ambiente. 

4 
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3.1.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de planificación 
2022-2027. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES 
VOTOS 

Sin aportaciones  

3.2.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de planificación 
2022-2027. 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD DE USO 
VOTOS 

Sin aportaciones  

3.3.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de planificación 
2022-2027. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS: 
INUNDACIONES, SEQUÍAS Y OTROS FENÓMENOS ADVERSOS 

VOTOS 

Sin aportaciones  

3.4.    Modificación de los Temas Importantes contemplados en el Tercer ciclo de planificación 
2022-2027. 

CONOCIMIENTO, GOBERNANZA Y COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 
VOTOS 

Estudiar adecuadamente las alternativas para la depuración de las aguas en zonas dispersas 
(soluciones  autónomas   vs gestión de infraestructuras) 

12 

Establecer círculos de coordinación para agilizar la gestión administrativa (autorizaciones…) 10 

Compatibilizar la preservación del patrimonio cultural con medidas planteadas en el plan hidrológico. 
Considerarlo como criterio transversal. 

6 

Sensibilizar  a la ciudadanía y a los políticos sobre la necesidad de vegetación de ribera (lo que es un 
río limpio) 

4 

Coordinar o aclarar la entidad competente en retirar los residuos sólidos urbanos (basura) en aguas 
de transición fuera de los núcleos urbanos.  

0 
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Asistentes a la jornada de participación 
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Se recuerda nuevamente a los asistentes la posibilidad de consulta de toda la documentación 

generada en el proceso de participación en sendas web de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (www.chcantabrico.es) y de la Agencia Vasca del Agua (www.uragentzia.eus), 

así como la existencia de dos canales abiertos para continuar participando a través de los 

buzones electrónicos para la recogida de aportaciones: 

• participacionplanhidrologico@uragentzia.eus     

• participacion.planificacion@chcantabrico.es  

Se agradece a los asistentes, por parte la organización,su asistencia e implicación y se 

finaliza la reunión según el horario previsto. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.chcantabrico.es/
http://www.uragentzia.eus/
mailto:participacionplanhidrologico@uragentzia.eus
mailto:participacion.planificacion@chcantabrico.es
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2025 
 

Informe-resumen Taller de participación activa  

Modalidad presencial  

10 de abril de 2025. Bertiz-Arana, Navarra 
 

 

 

 

Este documento recoge el informe-resumen del TALLER del proceso de participación pública de 
la propuesta de Documentos Iniciales del cuarto ciclo y Temas Importantes y retos para el periodo 
2028/2033 de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Todo ello con el objeto de 
garantizar la transparencia e intervisibilidad del proceso. Esta jornada, celebrada el pasado 10 
de abril de 2025 en Bertiz (Navarra), en el Palacio. Estuvo dirigida a usuarios, grupos y ciudadanía 
en general interesada en la gestión y planificación hidrológica de las cuencas del Cantábrico 
Oriental. 
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Introducción 

 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHCantábrico) ha comenzado la etapa de 

elaboración del nuevo Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental, con la redacción de los Documentos Iniciales  del próximo plan hidrológico. 

Los Documentos Iniciales constituyen el conjunto de documentos que dan inicio a la revisión 

de los planes hidrológicos. Se describen los plazos y normas que regirán este proceso y 

también se puede encontrar allí, un estudio general de la demarcación; la organización y los 

procedimientos que deben seguirse para una participación pública efectiva; y los formularios 

de consulta correspondientes. 

Estos Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica de la parte española 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental han sido elaborados conjuntamente 

por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la URA, como administraciones 

hidráulicas de la demarcación. Las conclusiones contenidas en estos documentos tienen 

como objetivo establecer las bases para la revisión del Esquema de Temas Principales y del 

propio Plan Hidrológico, que serán los siguientes pasos del cuarto ciclo de planificación. 

Dichos Documentos Iniciales se someten a consulta pública desde el 21 de diciembre de 2024 

a 20 de junio de 2025, y están disponibles en www.chcantabrico.es. 

Paralelamente a la consulta, será necesario llevar a cabo una amplia y activa participación. 

Con todo ello se persigue conocer las sugerencias, así como expectativas de futuro de los 

colectivos y tejido social interesado, para ser recogidas en esta etapa inicial de elaboración 

del nuevo Plan Hidrológico para este cuarto ciclo de planificación 2028-2033. De esta forma, 

se recoge el discurso social para consolidar el definitivo plan hidrológico. 

En el marco de este proceso de participación activa, y tras la realización del taller celebrado 

el pasado 10 de abril de 2025 en el Palacio de Bertiz (Navarra), se expone a continuación 

una síntesis de lo acontecido. 

 

http://www.chcantabrico.es/
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Asistentes taller. Bertiz-Arana (Navarra). 10  de abril de 2025 

El taller temático, de asistencia abierta a la participación de usuarios, grupos de interés y 

ciudadanía en general interesada en la gestión y planificación hidrológica de la Demarcación 

del Cantábrico Oriental, contó con un total de 12 participantes, de los cuales 4 pertenecían 

al equipo de desarrollo y coordinación del proceso participativo.  

A continuación, se ofrece información sobre agentes sociales inscritos y asistencia final, 

indicando su representatividad cuantitativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0. Orden del día 

A continuación se adjunta el orden del día previsto.  

La jornada se desarrolló según el cronograma previsto sin ninguna alteración relevante. 

ASISTENTES Nº 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 3 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 2 

MUNICIPIOS 4 

CONSULTORIA, ASISTENCIA Y SERVICIOS 3 

Total 12 
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1. Bienvenida y presentación institucional 

 

Tomás Durán Cueva, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de CHCantábrico, y 

Fernando Señas, Director de la Oficina de Cambio Climático de Navarra de la Dirección 

General de Medio Ambiente,  dieron la bienvenida a los asistentes, agradeciendo su 

presencia en la sesión. Continuaron informando sobre esta fase inicial de definición de este 

cuarto ciclo de planificación 2028/2033, con la redacción de los Documentos Iniciales del 

futuro plan hidrológico, el cual se somete a participación y consulta pública.   

Así mismo, animó a los asistentes a participar de forma proactiva, no solo en esta sesión, 

sino a lo largo de todo el proceso participación y consulta pública de esta fase del Plan 

Hidrológico.  

 

 

Bienvenida institucional por parte de Tomás Durán y Fernando Señas  
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2. Presentación y contextualización  

Tomás Durán Cueva, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de CHCantábrico 

realizaron una presentación sobre el momento presente de la planificación Hidrológica. 

Su ponencia conjunta abordó dos aspectos: 

• Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación 

• Temas importantes del tercer y cuarto ciclo de planificación 

 

De acuerdo con lo establecido por la Directiva Marco del Agua, las administraciones 

hidráulicas deben desarrollar los trabajos de revisión de los Planes Hidrológicos para el 

periodo 2028-2033 (cuarto ciclo de planificación), de forma que los nuevos planes estén 

aprobados y publicados a finales del año 2027. 

La primera fase del proceso de revisión es la preparación de los Documentos Iniciales, que 

incluyen las principales tareas y actividades a realizar durante el ciclo de planificación, el 

calendario previsto, el estudio general de la demarcación y las fórmulas de consulta. 

Los Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación de la demarcación hidrográfica 

del Cantábrico Oriental han sido elaborados conjuntamente por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia Vasca del Agua, administraciones hidráulicas 

competentes de esta demarcación. Las conclusiones recogidas en este documento están 

orientadas a su consideración en la actualización del Esquema de Temas Importantes y a la 
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revisión de Plan Hidrológico propiamente dicho, que serán las etapas que completen este 

cuarto ciclo de planificación. 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha publicado el anuncio en el BOE iniciando el 

proceso de consulta pública de los Documentos Iniciales en el ámbito de competencias de la 

Administración General del Estado. El enlace a esta consulta es el siguiente: 

https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-

demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033 

La sesión informativa de presentación de estos documentos, que se realizó en el 27 de marzo 

de forma telemática con anterioridad a este taller participativo, se puede ver de forma 

íntegra en el siguiente enlace. https://www.youtube.com/watch?v=1ri0e3a1rXU  

Se explicó la estructura de administraciones competentes para esta parte del territorio de 

la Comunidad Autónoma de Navarra. 

 

 

 

https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033
https://www.chcantabrico.es/eu/plan-hidrologico-de-la-parte-espanola-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental-2028-2033
https://www.youtube.com/watch?v=1ri0e3a1rXU
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A la hora de exponer los Temas Importantes del tercer y cuarto ciclo de planificación, se 

incidió en los aspectos generales de los Temas Importantes más relevantes y se hizo un 

repaso de la situación actual de cada uno de estos Temas Importantes.  

También se trataron algunas de las tareas que quedan pendientes para el futuro 4º ciclo de 

planificación. 

 

 

Ponencia de Tomás Durán y asistentes a la jornada 

 

Se adelantó que la propuesta inicial de Temas Importantes para el cuarto ciclo, en principio 

mantendrá los mismos que en el anterior ciclo de planificación. Simplemente cambiará la 

ubicación de “Adaptación a las previsiones del cambio climático”, dado su carácter, del 

grupo de las Demandas al grupo de seguridad frente a fenómenos extremos. 
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Se cede la palabra a César Pérez Martín (Jefe de la Sección de Planificación, Estudios y Ciclo 

Integral del Agua. Dirección General de Administración Local y Despoblación) 
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3. Actuaciones del presente ciclo y retos para el cuarto ciclo  
 
César Pérez Martín, Jefe de la Sección de Planificación, Estudios y Ciclo Integral del Agua. 

Dirección General de Administración Local y Despoblación, del Gobierno de Navarra,  expuso 

los retos del Plan Director del ciclo integral del agua de uso urbano del gobierno de Navarra. 

Se trataron las actuaciones realizadas en el período 2022-2027 y los principales retos de cara 

al futuro cuarto ciclo de planificación. 

 

 

Ponencia de César Pérez Martín 

 

Entre otros aspectos se habló de los datos que se han obtenido a través del LIFE NADAPTA y 

los decrementos de las aportaciones al régimen natural en el Bidasoa y el Urumea y los fallos 

que pueden generarse en pequeños sistemas de abastecimiento en cabeceras de cuencas sin 

regulación en las situaciones de sequía, casos en los que habrá que tomar medidas 

relacionadas con la eficiencia (reducción de consumo y optimización del recurso) y la 

regulación. 

 

Se cede la palabra a Fernando Señas Bea, Director de la Oficina de Cambio Climático de 
Navarra de la Dirección General de Medio Ambiente.  
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4. Actuaciones del Gobierno de Navarra en el tercer ciclo de 
planificación  
 

Fernando Señas Bea, Director de la Oficina de Cambio Climático de Navarra de la Dirección 

General de Medio Ambiente, abordó Las medidas recogidas en el Plan Hidrológico del 

Cantábrico Oriental 2021-2027 y la red foronómica que el Gobierno de  Navarra gestiona en 

sus ríos de la vertiente cantábrica. 

 

 

Ponencia de Fernando Señas 

 

También informó que a través del proyecto LIFE NADAPTA, el Gobierno de Navarra ha 

desarrollado una plataforma informática que ofrece una visión global de los posibles 

episodios de inundación en cualquier punto de Navarra, y facilita la toma de decisiones para 

minimizar en la medida de lo posible los daños provocados. 

Y sobre las medidas desarrolladas en los cauces de la vertiente cantábrica para procurar la 

permeabilidad de los cursos fluviales. Así como de las actuaciones realizadas para controlar 

las especies exóticas invasoras. 
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Finalizó su ponencia haciendo referencia al LIFE KANTAURIBAI que agrupa a 13 socios: 

Navarra, País Vasco y Francia (Pirineos Atlánticos), autoridades competentes, municipios, 

entidades privadas, de comunicación e investigación. 

Este proyecto europeo tiene como objetivo mejorar el estado de conservación de especies y 

hábitat vinculados al ecosistema fluvial, en 15 lugares de la red de los ríos y afluentes que 

desembocan en el Golfo de Vizcaya en 5 cuencas fluviales compartidas entre 3 regiones 

(Navarra, Guipúzcoa y Aquitania). 

 

A continuación se cedió la palabra a Oscar Montouto González (asistencia técnica 

A21SOCTENIBLE) quien explicó el desarrollo de la participación durante el resto de la 

jornada. 
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5. Presentación del proceso de participación pública 

 
Oscar Montouto (asistencia técnica A21soCtenible) presenta los objetivos del proceso de 

participación pública. Se pretende dar a conocer el procedimiento para la elaboración de 

este instrumento de planificación, recoger aportaciones para los Documentos Iniciales y para 

enriquecer el futuro borrador de Temas Importantes desde el punto de vista de sus usuarios, 

grupos de interés y ciudadanía en general, así como localizar consensos.  

Aclaró que este proceso de intervención social se dirige tanto a los usuarios de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental como a agentes, instituciones y sectores 

implicados (grupos de interés) en los diversos temas a desarrollar. 

Estos talleres, constituidos como espacios de diálogo social recogerán las propuestas, 

observaciones y sugerencias aportadas por los participantes. Con ello se pretende detectar 

aquellos aspectos con mayor acuerdo social a nivel intersectorial. 

Tras cada una de las sesiones participativas a celebrar, se elaborarán los correspondientes 

informes-resúmenes que serán publicados en las web de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (www.chcantabrico.es), acorde al principio de transparencia y accesibilidad de 

información según la Ley 27/2006 por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. 

Se recuerda la existencia del buzón electrónico para seguir recibiendo propuestas, 

observaciones y sugerencias participacion.planificacion@chcantabrico.es al que es posible 

enviar comentarios y aportaciones hasta el 20 de junio de 2025, como fecha fin de plazo del 

proceso de participación y consulta pública. 

Para finalizar anuncia la dinámica a desarrollar y enuncia los objetivos específicos de debate 

que se incluirán en el taller para obtener aportaciones. La dinámica a realizar se adaptó al 

número de participantes para hacerla más ágil. 

http://www.chcantabrico.es/
mailto:participacion.planificacion@chcantabrico.es
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TRES OBJETIVOS  
CUATRO PERSPECTIVAS DE DEBATE 

PARA CADA OBJETIVO 

1. Caracterización de la demarcación en los 

DDII del Cuarto ciclo de planificación 

2028-2033: posibles 

aportaciones/identificación de carencias.  

1. Cumplimiento de objetivos 

medioambientales. 

2. Atención a las demandas y 

racionalidad de uso. 

2. Nuevos Temas Importantes y 

alternativas de actuación a tener en 

cuenta en el Cuarto ciclo de planificación 

2028-2033. 

3. Seguridad y prevención frente a 

fenómenos meteorológicos 

extremos: inundaciones, sequías 

y otros fenómenos adversos.  

3. Modificación de los Temas Importantes 

contemplados en el Tercer ciclo de 

planificación 2022-2027. 

 

4. Conocimiento, gobernanza y 

coordinación entre autoridades 

competentes. 
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6. Dinámica participativa – Resultados 

A continuación, Óscar Montouto (asistencia técnica A21soCtenible) explica los detalles de 

la dinámica participativa de trabajo a desarrollar en el presente taller. 

Se procede a informar a los asistentes del objeto de la dinámica participativa a desarrollar 

durante la sesión: recoger propuestas, observaciones y sugerencias relacionadas con los 

diversos aspectos clave (denominados objetivos de trabajo para el debate) sobre cada una 

de las áreas temáticas consideradas.  

Con tal motivo, se establecieron cuatro paneles de visualización (uno por cada una de las 

perspectivas (Cumplimiento de objetivos ambientales / Atención a las demandas y 

racionalidad de uso / Seguridad y prevención frente a fenómenos meteorológicos extremos: 

inundaciones, sequías y otros fenómenos adversos / Conocimiento, gobernanza y 

coordinación entre autoridades competentes) para el debate).  

Tras organizar a los asistentes en un solo grupo de trabajo, se procedió, por parte de la 

asistencia técnica, a recopilar las aportaciones que iban surgiendo en el diálogo para que los 

asistentes viesen reflejada cada aportación en una ficha diferente. No se realizó ninguna 

priorización de las mismas, al considerase todas igual de relevantes. 

 

 

Grupo de trabajo 
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Una vez realizada una lectura pública de todas las aportaciones para recoger las posibles 

aclaraciones y matizaciones por parte de los asistentes a lo redactado en las mismas, se 

finalizaron las aportaciones.   

En las siguientes tablas se muestran los resultados (se indica aportación según transcripción 

directa de lo redactado en cada ficha-cartulina). Estas aportaciones sugieren propuestas de 

mejora a integrar en la siguiente fase de la Planificación hidrológica. 

 

 

 

 

 

1.  Cumplimiento de objetivos ambientales 

Corregir las filtraciones de vertidos industriales (Lesaka). 

2. Atención a las demandas y racionalidad de uso 

Renovar las infraestructuras y las tuberías viejas. 

Aumentar la regulación de caudales para crear infraestructuras de abastecimiento y asegurar la 
demanda. 

Prever el aumento de demanda en temporada alta de residentes. 

Optimización de las redes de abastecimiento para atender las demandas. 

Solucionar la falta de agua del Bidasoa. 

 3. Seguridad y prevención frente a fenómenos meteorológicos extremos: inundaciones, sequías 

y otros fenómenos adversos. 

 

Gestionar los cruces de agua ante posibles inundaciones.  

Intervenir en la isla de Bera ante presas naturales. 

Protección ante posibles inundaciones : “Planes de Emergencia Efectivos”. 

Concienciar a los vecinos sobre qué hacer y qué no hacer ante inundaciones.  

4.  Conocimiento, gobernanza y coordinación entre autoridades competentes 

Mejorar la digitalización de datos para que sea mejor aprovechada por la administración local. 

Sensibilización en buenas prácticas para un consumo más sostenible. 
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Se recuerda nuevamente a los asistentes la posibilidad de consulta de toda la documentación 

generada en el proceso de participación en la web de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (www.chcantabrico.es) así como la existencia de los canales abiertos para 

continuar participando a través del buzón electrónico para la recogida de aportaciones: 

• participacion.planificacion@chcantabrico.es  

  

Se agradece a los asistentes, por parte la organización,su asistencia e implicación y se 

finaliza la reunión según el horario previsto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.chcantabrico.es/
mailto:participacion.planificacion@chcantabrico.es
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3. DOCUMENTOS DE RETORNO 

Documento de retorno del taller de participación pública celebrado en Bilbao. 

Documento de retorno del taller de participación pública celebrado en San Sebastián. 

Documento de retorno del taller de participación pública celebrado en Bertizarana. 

 

  



 

 

 

  

 

 

 

 

DOCUMENTO DE RETORNO DEL TALLER 
SOBRE DOCUMENTOS INICIALES DEL 4º 
CICLO Y TEMAS IMPORTANTES Y RETOS 

PARA EL PERIODO 2028-2033 

 

Bilbao. 3 de abril de 2025 

 

 

 

 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

Cuarto ciclo de planificación hidrológica 

 
 
 
 

 





Documento de retorno. Taller sobre Documentos Iniciales y temas importantes y retos 2028-2033 

 
 Pág. 1 de 14 

 

1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el retorno de las aportaciones resultantes del taller de 
participación activa sobre los Documentos iniciales del 4º ciclo y Temas Importantes y 

retos para el periodo 2028-2033 de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, 
celebrado el día 3 de abril de 2025 en Bilbao. 

En el taller se plantearon un total de 33 ideas o aportaciones, que se estructuran en 
torno a las perspectivas de debate y objetivos de trabajo expuestos en la siguiente tabla: 

TRES OBJETIVOS 
CUATRO PERSPECTIVAS DE DEBATE PARA 

CADA OBJETIVO 

1. Caracterización de la demarcación en los 
DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-
2033: posibles aportaciones/identificación de 
carencias 

 Cumplimiento de objetivos medioambientales. 

 Atención a las demandas y racionalidad de uso. 

 Seguridad y prevención frente a fenómenos 
extremos: inundaciones, sequías y otros 
fenómenos adversos. 

 Conocimiento, gobernanza y coordinación entre 
autoridades competentes. 

2. Nuevos Temas Importantes y alternativas de 
actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033 

3. Modificación de los Temas Importantes 
contemplados en el Tercer ciclo de planificación 
2022-2027 

Tabla 1. Objetivos y perspectivas de debate abordados durante la dinámica participativa del taller. 

El siguiente gráfico muestra el reparto de las propuestas realizadas por ejes temáticos: 

 

Gráfica 1. Aportaciones realizadas por ejes temáticos. 

Tras la dinámica participativa, cada uno de los asistentes votó las cinco propuestas 
que consideró mejores.  
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2 RETORNO DE LAS PROPUESTAS 

En este apartado se expone un análisis detallado de las aportaciones realizadas por las 
personas que asistieron al taller, agrupadas por ejes temáticos y ordenadas por el 
número de votos recibidos. Se han analizado todas las aportaciones, 
independientemente del número de votos obtenidos, si bien se ha tenido en 
consideración el grado de apoyo recibido por cada una de ellas. 

El retorno de las aportaciones se califica del siguiente modo: 

- Aceptada: La aportación se considera adecuada, procediéndose a su 
incorporación en los Documentos Iniciales o el Esquema provisional de Temas 
Importantes (en adelante, EpTI). 

- Rechazada: La aportación no se acepta, argumentándose en cada caso el 
motivo (exceder a los objetivos de la planificación hidrológica, no responder a la 
legislación vigente, etc.). 

 

2.1 Eje temático 1: Cumplimiento de objetivos medioambientales 

Aportación 1 
Implicar a las entidades con competencia en los usos dominantes de 
la cuenca (forestal) en la consecución de los objetivos. 

Tema importante 
Contaminación difusa. 

Coordinación entre administraciones. 
Nº votos 11 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica). 

Observaciones 

La coordinación interadministrativa resulta esencial para alinear los 
objetivos de las diferentes políticas sectoriales con los objetivos 
específicos de la política de aguas. En materia forestal, es preciso 
avanzar en la reducción de las presiones relacionadas con las 
actividades del sector forestal, especialmente en el entorno de las 
zonas protegidas y en las cabeceras de las cuencas. Para ello, la 
implicación de las autoridades con competencias en la materia es 
esencial. Se trata de una cuestión tratada en la planificación 
hidrológica de los ciclos anteriores, en la que se considera necesario 
profundizar. 

A este respecto, es interesante mencionar dos iniciativas en las que 
se está trabajando actualmente en Euskadi. En primer lugar, el 
proyecto Life Urbaso, en el que se están desarrollando e 
implementando protocolos de gestión forestal para optimizar las 
interacciones entre los bosques y el agua mediante un enfoque de 
base ecosistémica que sitúa al agua en el centro de la planificación 
forestal. En segundo lugar, la Estrategia Protección del Suelo de 
Euskadi 2030, que incluye, dentro de su Plan de Acción, una línea de 
actuación relacionada con la protección y la recuperación de las aguas 
afectadas por actividades ganaderas y forestales. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “2. Contaminación difusa” y “14. 
Coordinación entre Administraciones” del EpTI. 
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Aportación 2 
Mejorar la caracterización de las aportaciones de la cuenca para 
racionalizar los valores de los caudales ecológicos. 

Tema importante Implantación del régimen de caudales ecológicos. Nº votos 8 

Retorno 
Aceptada (alineada con los trabajos en marcha relativos a la gestión 
y seguimiento adaptativo del régimen de caudales ecológicos). 

Observaciones 

La tercera fase para el establecimiento de los caudales ecológicos, 
relativa a la gestión y el seguimiento adaptativo, se puso en marcha 
tras la aprobación del Plan Hidrológico 2010-2015, en el que se 
estableció el régimen de caudales ecológicos, y ha seguido hasta la 
actualidad. 

La gestión y el seguimiento adaptativo del régimen de caudales 
ecológicos consta de los estudios de perfeccionamiento y los 
programas de seguimiento y control de los caudales ecológicos 
implantados. Se trata de un proceso continuo, dinámico y flexible, que 
posibilita orientar la gestión del régimen de caudales ecológicos hacia 
una mejora continua e incorpora los caudales inicialmente definidos y 
diferentes ajustes, perfeccionamientos y revisiones de los mismos, de 
acuerdo con la mejor información disponible. A este respecto, en cada 
ciclo de planificación se actualiza el estudio de recursos hídricos 
naturales. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de la ficha “5. Implantación del régimen de caudales 
ecológicos” del EpTI. 

 

Aportación 3 Restauración de marismas, inclusión en el programa de medidas. 

Tema importante Alteraciones morfológicas. Nº votos 7 

Retorno 
Aceptada (alineada con el Reglamento Europeo de la Naturaleza y 
con el programa de medidas del PH vigente). 

Observaciones 

La protección eficaz y la restitución o mejora de las características 
morfológicas de las masas de agua superficiales y de los ecosistemas 
relacionados, a pesar de los esfuerzos realizados, constituye uno de 
los mayores retos de la demarcación. Tal y como recoge el programa 
de medidas del PH, es preciso dar un salto cualitativo y cuantitativo 
en el esfuerzo que es preciso realizar en relación con las alteraciones 
morfológicas. Este planteamiento está alineado con la Estrategia de 
la UE sobre biodiversidad de aquí a 2030 y con el Reglamento (UE) 
2024/1991 relativo a la restauración de la naturaleza. 

En el caso de las marismas se está trabajando actualmente por parte 
de las diferentes autoridades competentes en diversos espacios 
como, por ejemplo, las marismas en Txingudi, y se están promoviendo 
nuevas iniciativas de amplio alcance en estos espacios (proyecto 
Kaia). 

De la misma forma que se ha hecho en ciclos anteriores, el programa 
de medidas del cuarto ciclo incluirá actuaciones de restauración de 
marismas, con el grado de concreción que sea posible. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de la ficha “4. Alteraciones morfológicas” del EpTI. 
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Aportación 4 
Consideración de las soluciones basadas en la naturaleza en la zona 
costera (para hacer frente a los efectos del cambio climático). 

Tema importante 

Alteraciones morfológicas. 

Inundaciones. 

Adaptación a las previsiones de cambio climático. 

Nº votos 5 

Retorno 
Aceptada (alineada con los criterios que se están aplicando en las 
actuaciones relacionadas con la adaptación al cambio climático). 

Observaciones 

En las actuaciones de restauración y de reducción del riesgo de 
inundación, tanto en zonas continentales como costeras, las 
soluciones basadas en la naturaleza se aplican siempre que es 
posible. 

El nuevo proyecto Kaia que se está impulsando por parte del Gobierno 
Vasco está plenamente alineado con esta propuesta, incluyendo 
proyectos de adaptación del territorio a los impactos del cambio 
climático tales como “Zarautz, adaptación en el frente costero”, “Bakio, 
marisma urbana y bosque inundable”, “Txingudi resiliente” y “Ría de 
Bilbao”. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “10. Inundaciones” y “13. Adaptación a las 
previsiones de cambio climático” del EpTI. 

 

Aportación 5 Estudiar la conveniencia de retirar tuberías de amianto-cemento. 

Tema importante 

Contaminación de origen urbano e industrial. 

Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

Mejora del conocimiento. 

Nº votos 2 

Retorno Rechazada. 

Observaciones 

Se considera que el análisis sobre la conveniencia de retirar tuberías 
de amianto-cemento en las redes de abastecimiento puede estar más 
relacionado con un objetivo propio de las competencias en materia de 
Salud y no con los objetivos de la planificación hidrológica, de acuerdo 
con lo establecido por la DMA, por la reglamentación estatal y por la 
reglamentación autonómica (Ley de Aguas del País Vasco).  

Esta cuestión quizá pueda estar mejor enmarcada en otros planes, 
como los Planes Sanitarios del Agua en las zonas de abastecimiento, 
que establece el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de 
consumo, su control y suministro.  

 

Aportación 6 
Objetivizar el impacto (tanto positivo como negativo) de las 
actuaciones promoviendo el intercambio de conocimiento mutuo. 

Tema importante 
Coordinación entre administraciones. 

Mejora del conocimiento. 
Nº votos 2 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Las administraciones hidráulicas de la demarcación contemplan en su 
procedimiento la necesaria coordinación de sus actuaciones con las 
diferentes administraciones que tienen competencias relacionadas 
con los objetivos de la planificación hidrológica. No obstante, se 
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considera conveniente tratar, en la medida de lo posible, de 
profundizar en este aspecto. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “14. Coordinación entre Administraciones” y 
“16. Mejora del conocimiento” del EpTI. 

 

Aportación 7 
Investigar los motivos por los que se ha parado o reducido la calidad 
de las masas de agua, sobre todo a nivel biológico. 

Tema importante 
Contaminación de origen urbano e industrial. 

Mejora del conocimiento. 
Nº votos 1 

Retorno 
Aceptada (alineada con las conclusiones recogidas en los 
Documentos Iniciales 2028-2033 en relación con las repercusiones de 
la actividad humana en el estado de las aguas). 

Observaciones 

En el proceso de elaboración de los Documentos Iniciales se ha 
constatado, tal y como hace referencia esta propuesta del taller, que 
es necesario contar con estudios específicos que permitan profundizar 
en el conocimiento de las presiones que causan impactos en las 
masas de agua. Resulta esencial contar con un buen diagnóstico de 
presiones e impactos y del estado de las masas de agua, que permita 
definir adecuadamente los programas de medidas del Plan 
Hidrológico. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “1. Contaminación de origen urbano e 
industrial” y “16. Mejora del conocimiento” del EpTI. 

 

Aportación 8 Estudiar la conveniencia de eliminar las barreras en cauces. 

Tema importante Alteraciones morfológicas. Nº votos 1 

Retorno 
Aceptada (ya considerada en los trabajos de eliminación de barreras 
que realizan las Administraciones Hidráulicas). 

Observaciones 

Las actuaciones de permeabilización y eliminación de barreras en 
cauces han sido incluidas en los programas de medidas de los 
distintos ciclos de planificación, y desde hace unos cuantos años las 
administraciones competentes en la demarcación vienen realizado 
este tipo de actuaciones. En el ámbito del País Vasco, actualmente se 
está elaborando el “Plan de permeabilización de obstáculos en la red 
fluvial de Euskadi”. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de la ficha “4. Alteraciones morfológicas” del EpTI. 

 

Aportación 9 
Promover el seguimiento de las actuaciones de restauración del 
medio fluvial. 

Tema importante Alteraciones morfológicas. Nº votos 1 

Retorno 
Aceptada (ya considerada en los trabajos de eliminación de barreras 
que realizan las Administraciones Hidráulicas). 

Observaciones 

La Agencia Vasca del Agua tiene un grupo de trabajo, el Área de obras 
y actuaciones de restauración y conservación del dominio público, que 
se dedica principalmente a la realización de actuaciones de 
restauración. Se considera una propuesta alineada con los trabajos 
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que se realizan en la actualidad en la materia, se tendrá en cuenta en 
la elaboración de la ficha “4. Alteraciones morfológicas” del EpTI. 

 

Aportación 10 
Erradicar el concepto de la limpieza de cauces (multinivel, políticos, 
ciudadanía, etc.). 

Tema importante 

Alteraciones morfológicas. 

Inundaciones 

Sensibilización y formación y participación pública. 

Nº votos 1 

Retorno 
Aceptada (alineada con los criterios y estrategias de comunicación de 
las Administraciones Hidráulicas). 

Observaciones 

Las Administraciones Hidráulicas vienen trabajando en la formación y 
sensibilización en relación con el concepto de limpieza de cauces y 
sobre la importancia y las distintas funciones positivas de la 
vegetación de ribera en la ecología fluvial y la protección frente a 
inundaciones. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de las fichas “4. Alteraciones morfológicas”, “10. 
Inundaciones” y “17. Sensibilización y formación y participación 
pública” del EpTI. 

 

Aportación 11 
Fomentar que las actuaciones en el curso fluvial consulten en fases 
iniciales a los organismos competentes ambientales. 

Tema importante Coordinación entre administraciones. Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Las administraciones hidráulicas de la demarcación contemplan en su 
procedimiento la necesaria coordinación de sus actuaciones con las 
diferentes administraciones que tienen competencias relacionadas 
con los objetivos de la planificación hidrológica, entre ellas, las del 
medio ambiente acuático.  No obstante, se considera conveniente 
tratar, en la medida de lo posible, de profundizar en este aspecto. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de la ficha “14. Coordinación entre Administraciones” del 
EpTI. 

 

2.2 Eje temático 2: Atención a las demandas y racionalidad de uso 

Aportación 12 
Fomentar y promover la gestión mancomunada del ciclo integral del 
agua por entes con perspectiva territorial. 

Tema importante 

Contaminación de origen urbano e industrial. 

Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

Recuperación de costes y financiación. 

Nº votos 15 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica en la demarcación). 

Observaciones 

Desde el primer ciclo de planificación hidrológica, en la DH del 
Cantábrico Oriental se está promoviendo el apoyo a la mejora de la 
estructura organizativa de los entes gestores de los servicios, 
potenciando la gestión integral del ciclo urbano del agua. Se considera 
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este un aspecto esencial para la consecución de los objetivos 
ambientales y del resto de objetivos de la planificación. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de las fichas “1. Contaminación de origen urbano e 
industrial”, “8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa” y “15. 
Recuperación de costes y financiación” del EpTI. 

 

Aportación 13 Actualizar las unidades de demanda urbana. 

Tema importante Abastecimiento urbano y a la población dispersa. Nº votos 4 

Retorno 
Aceptada (alineada con los requerimientos establecidos por la 
legislación vigente). 

Observaciones 

En cada ciclo de planificación se estiman las demandas actuales y 
previsibles de los escenarios tendenciales y se revisan las unidades 
de demanda existentes. Estas estimaciones se realizan en el marco 
de trabajos específicos referidos al análisis de los sistemas de 
abastecimiento y el balance entre recursos y demandas mediante 
modelos de gestión, en base a la mejor información disponible. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “8. Abastecimiento urbano y a la población 
dispersa” del EpTI. 

 

Aportación 14 
Establecer un único indicador estándar para todos los operadores 
para las pérdidas en red. 

Tema importante Abastecimiento urbano y a la población dispersa. Nº votos 2 

Retorno 
Aceptada (cuestión regulada por el Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo, su control y suministro). 

Observaciones 

De acuerdo con el Real Decreto 3/2023, los operadores deben medir 
y notificar una serie de parámetros relacionados con el nivel de fugas 
estructurales y el grado de eficiencia de la infraestructura según lo que 
describe su anexo X. Este real decreto señala que, hasta que la 
Comisión Europea o el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico establezcan legislativamente los índices a aplicar, 
se usará el Índice de fugas estructurales IFE, u otro equivalente que 
se venga utilizando actualmente como buena práctica técnica. 

En base a lo anterior, se procede a incorporar una referencia en 
relación con la evaluación de las fugas estructurales y los índices a 
aplicar en la ficha “8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa” 
del EpTI. 

 

Aportación 15 
Estudiar los recursos existentes y la demanda para adaptar el 
abastecimiento y fomentar la Sostenibilidad. 

Tema importante Abastecimiento urbano y a la población dispersa. Nº votos 1 

Retorno Aceptada (alineada con los objetivos de la planificación hidrológica). 

Observaciones 

Uno de los objetivos de la planificación hidrológica es la satisfacción 
de las demandas de agua de forma sostenible. A este respecto, en 
cada ciclo de planificación, se realiza el análisis de los sistemas de 
abastecimiento y el balance entre recursos y demandas mediante 
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modelos de gestión, en base a la mejor información disponible; y se 
plantean medidas para garantizar el cumplimiento de ese objetivo. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “8. Abastecimiento urbano y a la población 
dispersa” del EpTI. 

 

Aportación 16 
Adecuar las exigencias de reducción de pérdidas en red a las 
particularidades de cada sistema (rural, urbano…). 

Tema importante 
Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

Otros usos. 
Nº votos 1 

Retorno Aceptada (alineada con los objetivos de la planificación hidrológica). 

Observaciones 

En el caso del uso urbano del agua, el control de las fugas 
estructurales es regulado por el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, 
por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad 
del agua de consumo, su control y suministro. Este real decreto 
diferencia las exigencias en función del tipo de zona, especialmente 
entre sistemas de más de 20.000 habitantes (normalmente urbanos) 
y los más pequeños (muchos de ellos rurales). Por tanto, las zonas 
urbanas tienen obligaciones más estrictas para controlar las fugas de 
agua, mientras que en las rurales se aplica un enfoque más flexible. 

 

 

2.3 Eje temático 3: Seguridad y prevención frente a fenómenos 
meteorológicos extremos: inundaciones, sequías y otros fenómenos 
adversos 

Aportación 17 
Incorporar la variante del cambio climático en la normativa de 
inundabilidad para la planificación urbanística y del territorio. 

Tema importante 
Inundaciones. 

Adaptación a las previsiones de cambio climático. 
Nº votos 6 

Retorno Aceptada (alineada con los objetivos de la planificación hidrológica). 

Observaciones 

Esta cuestión ya está recogida en la normativa de aplicación, tanto de 
carácter estatal (Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética, art. 21), como autonómico (Ley 1/2024, de 8 de 
febrero, de Transición Energética y Cambio Climático, art. 43). 

 

Aportación 18 Profundizar en la regulación de los usos en las zonas inundables. 

Tema importante Inundaciones. Nº votos 2 

Retorno 
Aceptada (alineada con las disposiciones normativas y medidas 
referidas a la inundabilidad en el Plan Hidrológico vigente). 

Observaciones 

La ordenación del territorio es el enfoque más eficaz para prevenir el 
incremento en el riesgo de inundación, o en su caso reducirlo, de una 
forma sostenible, mediante el control de los usos y el establecimiento 
de criterios para el desarrollo de las distintas actividades en las zonas 
potencialmente inundables. Es preciso continuar trabajando en esta 
línea. 
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En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “10. Inundaciones” del EpTI. 

 

Aportación 19 
Analizar problemas de salud en periodos de avenidas (por ejemplo, 
desbordamiento de redes, comunicación a la ciudadanía). 

Tema importante Inundaciones. Nº votos 1 

Retorno 
Aceptada. (excede los objetivos de la planificación hidrológica, pero 
ya contemplada con las disposiciones vigentes) 

Observaciones 

Esta cuestión excede los objetivos de la planificación hidrológica y se 
enmarca en las competencias de Salud y de Seguridad. 

No obstante, es una cuestión que está contemplada ya en la gestión 
de eventos de avenidas. En particular, en el vigente Plan Especial de 
Emergencias ante el Riesgo de Inundaciones del País Vasco, a través 
del denominado Grupo de Acción Sanitario que, entre otras 
cuestiones, debe evaluar y controlar las condiciones sanitarias en las 
zonas afectadas por las inundaciones (control de brotes 
epidemiológicos, vacunaciones masivas, etc.) y vigilar los riesgos 
latentes que afecten a la salud pública, en la fase de normalización. 

 

2.4 Eje temático 4: Conocimiento, gobernanza y coordinación entre 
autoridades competentes 

Aportación 20 
Concienciar a la sociedad del papel clave de la tarifa como inversión 
para la consecución de los objetivos del PH (tarifa = inversión). 

Tema importante 
Recuperación de costes y financiación. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 12 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica). 

Observaciones 

Para poder cumplir los objetivos contemplados en el plan hidrológico 
y también responder de forma satisfactoria a nuevos retos (por 
ejemplo, actualmente, los requerimientos de la nueva Directiva de 
Aguas Residuales Urbanas y del Real Decreto 3/2023), resulta 
esencial aplicar tarifas que permitan garantizar la recuperación de 
costes de los servicios del agua. Se comparte la importancia de la 
concienciación social en relación con esta cuestión. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “15. Recuperación de costes y financiación” 
y “17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 21 
Adquirir compromisos firmes en cuanto a la ejecución de las medidas 
recogidas en el PH. 

Tema importante Coordinación entre administraciones. Nº votos 10 

Retorno 
Aceptada (alineada con el planteamiento de elaboración e 
implementación de los programas de medidas). 

Observaciones Tal y como contempla el Plan Hidrológico 2022-2027, el programa de 
medidas de la demarcación se elabora teniendo en cuenta las 
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inversiones comprometidas y las previsiones más realistas de las 
distintas administraciones competentes. En el nuevo ciclo de 
planificación se está trabajando en la misma línea. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la Memoria del EpTI. 

 

Aportación 22 
Establecer un único indicador estándar para todos los operadores 
para las pérdidas en red. 

Tema importante Abastecimiento urbano y a la población dispersa. Nº votos 6 

Retorno 
Aceptada (cuestión regulada por el Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo, su control y suministro). 

Observaciones 

De acuerdo con el Real Decreto 3/2023, los operadores deben medir 
y notificar una serie de parámetros relacionados con el nivel de fugas 
estructurales y el grado de eficiencia de la infraestructura según lo que 
describe su anexo X. Este real decreto señala que, hasta que la 
Comisión Europea o el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico establezcan legislativamente los índices a aplicar, 
se usará el Índice de fugas estructurales IFE, u otro equivalente que 
se venga utilizando actualmente como buena práctica técnica. 

En base a lo anterior, se procede a incorporar una referencia en 
relación con la evaluación de las fugas estructurales y los índices a 
aplicar en las decisiones de la ficha “8. Abastecimiento urbano y a la 
población dispersa” del EpTI. 

 

Aportación 23 
Organizar eventos o jornadas anuales para exponer problemas, ideas, 
etc. y desarrollar una red de contactos. 

Tema importante 
Coordinación entre administraciones. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 4 

Retorno 
Aceptada (iniciativa no contemplada de forma específica en los 
documentos de planificación hidrológica de ciclos anteriores). 

Observaciones 

Se valora positivamente esta iniciativa y se estudiarán alternativas 
para su puesta en marcha. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “14. Coordinación entre Administraciones” y 
“17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 24 
Promover un pacto político para que se haga una gestión integral del 
agua real y asociarlo a la tarifa. 

Tema importante 

Contaminación de origen urbano e industrial. 

Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

Recuperación de costes y financiación. 

Nº votos 3 

Retorno Rechazada. 

Observaciones 
Las Administraciones Hidráulicas de la demarcación compartimos la 
visión sobre la importancia de estas cuestiones, y su impulso está 
recogido en los diferentes documentos de planificación hidrológica de 
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los tres ciclos anteriores. No obstante, el mecanismo propuesto, la 
promoción de un pacto político, excede el ámbito de actuación de la 
planificación hidrológica, y la propuesta concreta no puede ser incluida 
en sus documentos. 

 

Aportación 25 
Establecer una guía oficial para el cálculo de la recuperación de 
costes. 

Tema importante Recuperación de costes y financiación. Nº votos 3 

Retorno Rechazada 

Observaciones 

AEAS ha elaborado la “Guía de tarifas de los servicios de 
abastecimiento y saneamiento de agua (2024)”. 

En cualquier caso, el concepto de recuperación de costes debe 
entenderse como una herramienta que permita conseguir la 
financiación necesaria que además de ofrecer servicios de calidad, 
permitan cumplir los objetivos medioambientales establecidos en la 
planificación. 

Además, la utilización de una guía para el cálculo detallado de dichos 
costes puede ir más allá del propósito de la planificación, invadiendo 
competencias que corresponden a los operadores. Estos deben 
conservar la libertad para definir sus propios criterios de cálculo y 
distribución de costes, siempre que se ajusten a las normas contables 
aplicables y garanticen la transparencia y la trazabilidad exigidas por 
la legislación vigente. 

 

Aportación 26 
Planificar y organizar métodos para coordinar a los interesados o 
entes para gestionar el agua. 

Tema importante 
Coordinación entre administraciones. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 2 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Desde la planificación hidrológica se promueve la participación pública 
de los agentes interesados y la ciudadanía en la elaboración e 
implantación de los planes hidrológicos; y se apoya la mejora de la 
estructura organizativa de los entes gestores de los servicios del agua. 

Es preciso seguir avanzando para que la participación y la 
coordinación entre los diferentes agentes relacionados con el agua 
sean más efectivas. A este respecto, tal y como se ha comentado en 
relación con una aportación anterior, se estudiarán alternativas para 
organizar eventos o jornadas anuales en las que exponer diferentes 
cuestiones en materia de aguas y desarrollar una red de contactos. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “14. Coordinación entre administraciones” y 
“17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 27 
Establecimiento de un ente regulador de las tarifas del agua, en vez 
de que se gestione a nivel de municipio. 

Tema importante Recuperación de costes y financiación. Nº votos 2 
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Retorno Rechazada. 

Observaciones 

De acuerdo con el actual marco competencial, los entes locales son 
los competentes en materia de tarifas. Por otra parte, el TVCP 
(Tribunal de cuentas públicas) tiene potestad para auditar cuentas 
públicas, lo que incluye la gestión de consorcios, etc. incluyendo 
análisis de sus tarifas. 

 

Aportación 28 
Plan de permeabilización de obstáculos. Viabilizar las actuaciones 
recogidas en el Plan previamente con todos los organismos que 
tengan competencia. 

Tema importante 
Alteraciones morfológicas. 

Coordinación entre administraciones. 
Nº votos 2 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

En 2025 se ha dado comienzo a los trabajos para la elaboración del 
Plan de permeabilización de obstáculos en la red fluvial de Euskadi, 
requerido por la Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del 
patrimonio natural de Euskadi.  

En su elaboración se prevé la participación de distintas 
administraciones con competencia en la cuestión, incluyendo entre 
otras las medioambientales y las competentes en Patrimonio. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “4. Alteraciones morfológicas” y “14. 
Coordinación entre administraciones” del EpTI. 

 

Aportación 29 
Incidir en el impacto real de la tarifa del agua en la economía familiar 
(no hablar de incrementos en %). 

Tema importante 
Recuperación de costes y financiación. 

Sensibilización y formación y participación pública 
Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Para poder cumplir los objetivos contemplados en el plan hidrológico 
y también responder de forma satisfactoria a nuevos retos, resulta 
esencial aplicar tarifas que permitan garantizar la recuperación de 
costes de los servicios del agua. Se comparte la importancia de la 
concienciación social en relación con esta cuestión. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “15. Recuperación de costes y financiación” 
y “17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 30 
Poner en valor de manera colectiva (entre todos los 
agentes/entidades), el acceso al agua y la gestión que se realiza. 

Tema importante 
Recuperación de costes y financiación. 

Sensibilización y formación y participación pública 
Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 
Se comparte la importancia de poner en valor el acceso al agua, así 
como la gestión que se realiza. 
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En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “15. Recuperación de costes y financiación” 
y “17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 31 
Concienciar a la ciudadanía que para hacer frente a fenómenos 
extremos es imprescindible subir las tarifas. 

Tema importante 
Inundaciones 

Sensibilización y formación y participación pública 
Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Para poder cumplir los objetivos contemplados en el plan hidrológico 
y también responder de forma satisfactoria a nuevos retos, resulta 
esencial aplicar tarifas que permitan garantizar la recuperación de 
costes de los servicios del agua. Se comparte la importancia de la 
concienciación social en relación con esta cuestión. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “15. Recuperación de costes y financiación” 
y “17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 32 
Promover la difusión del verdadero valor del agua, consumo humano, 
agricultura, industria y valor ecológico, etc. 

Tema importante 
Recuperación de costes y financiación. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Se comparte la importancia de concienciar sobre el verdadero valor 
del agua. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “15. Recuperación de costes y financiación” 
y “17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 33 
Reforzar la presencia de la escorrentía urbana en este ciclo 
(pedagogía). 

Tema importante 

Contaminación de origen urbano e industrial. 

Inundaciones. 

Sensibilización y formación y participación pública. 

Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

De acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 665/2023, de 18 de 
julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, las aguas de escorrentía asociadas a los entornos urbanos 
deben ser objeto de protección, evitando en la medida de lo posible 
su contaminación y primando el respeto al ciclo hidrológico natural a 
través del impulso de técnicas de infiltración, de drenaje urbano 
sostenible e infraestructuras verdes. Estos aspectos se contemplarán 
en la planificación hidrológica, y se enfocarán principalmente en lo que 
tiene que ver con el saneamiento de las aguas residuales, trabajando 
para que las escorrentías urbanas se canalicen mediante sistemas 
separativos lo que, sin duda contribuirá, en la gestión de los 
desbordamientos de los sistemas de saneamiento.  
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En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “1. Contaminación de origen urbano e 
industrial”, “10. Inundaciones” y “17. Sensibilización y formación y 
participación pública” del EpTI. 

 

 

3 CONCLUSIONES 

Como se ha indicado anteriormente, en el taller se realizaron 33 aportaciones, de las 
cuales 29 han sido aceptadas (88%) y 4 han sido rechazadas (12%) por exceder el 
ámbito de actuación de la planificación hidrológica. Las aportaciones aceptadas se 
tendrán en cuenta en la elaboración del Esquema provisional de Temas Importantes. 



 

 

  

 

 

 

 

DOCUMENTO DE RETORNO DEL TALLER 
SOBRE DOCUMENTOS INICIALES DEL 4º 
CICLO Y TEMAS IMPORTANTES Y RETOS 

PARA EL PERIODO 2028-2033 

 

Donostia-San Sebastián. 9 de abril de 2025 

 

 

 

 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

Cuarto ciclo de planificación hidrológica 

 
 
 
 

 





Documento de retorno. Taller sobre Documentos Iniciales y temas importantes y retos 2028-2033 

 
 Pág. 1 de 11 

 

1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el retorno de las aportaciones resultantes del taller 
sobre los Documentos iniciales del 4º ciclo y Temas Importantes y retos para el periodo 
2028-2033 de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, celebrado el día 9 de 
abril de 2025 en San Sebastián. 

En el taller se plantearon un total de 24 ideas o aportaciones, que se estructuran en 
torno a las perspectivas de debate y objetivos de trabajo expuestos en la siguiente tabla: 

TRES OBJETIVOS 
CUATRO PERSPECTIVAS DE DEBATE PARA 

CADA OBJETIVO 

1. Caracterización de la demarcación en los 
DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028-
2033: posibles aportaciones/identificación de 
carencias 

 Cumplimiento de objetivos medioambientales. 

 Atención a las demandas y racionalidad de uso. 

 Seguridad y prevención frente a fenómenos 
extremos: inundaciones, sequías y otros 
fenómenos adversos. 

 Conocimiento, gobernanza y coordinación entre 
autoridades competentes. 

2. Nuevos Temas Importantes y alternativas de 
actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo 
de planificación 2028-2033 

3. Modificación de los Temas Importantes 
contemplados en el Tercer ciclo de planificación 
2022-2027 

Tabla 1. Objetivos y perspectivas de debate abordados durante la dinámica participativa del taller. 

El siguiente gráfico muestra el reparto de las propuestas realizadas por ejes temáticos: 

 

Gráfica 1. Aportaciones realizadas por ejes temáticos. 

Tras la dinámica participativa, cada uno de los asistentes votó las cinco propuestas 
que consideró mejores.  
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2 RETORNO DE LAS PROPUESTAS 

En este apartado se expone un análisis detallado de las aportaciones realizadas por las 
personas que asistieron al taller, agrupadas por ejes temáticos y ordenadas por el 
número de votos recibidos. Se han analizado todas las aportaciones, 
independientemente del número de votos obtenidos, si bien se ha tenido en 
consideración el grado de apoyo recibido por cada una de ellas. 

El retorno de las aportaciones se califica del siguiente modo: 

- Aceptada: La aportación se considera adecuada, procediéndose a su 
incorporación en el Esquema provisional de Temas Importantes (en adelante, 
EpTI). En algunos casos la aportación puede ya estar contemplada en la 
planificación hidrológica, lo que se indica de forma específica. 

- Aceptada parcialmente: La aportación es considerada, aunque no en su 
totalidad, indicándose las razones que motivan esta consideración parcial. 

- En estudio: Es preciso disponer de más información o de análisis 
complementarios para poder adoptar una decisión en relación con la propuesta. 

- Rechazada: La aportación no se acepta, argumentándose en cada caso el 
motivo (exceder a los objetivos de la planificación hidrológica, no responder a la 
legislación vigente, etc.). 

 

2.1 Eje temático 1: Cumplimiento de objetivos medioambientales 

Aportación 1 
Intentar mejorar el estado morfológico y ecológico de las riberas y 
trabajar en la restauración. 

Tema importante Alteraciones morfológicas. Nº votos 15 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica en la demarcación). 

Observaciones 

La protección eficaz y la restitución o mejora de las características 
morfológicas de las masas de agua superficiales y de los ecosistemas 
relacionados ha sido considerada en los sucesivos ciclos de 
planificación hidrológica. A pesar de los esfuerzos realizados, 
constituye uno de los mayores retos de la demarcación. 

Tal y como recoge el programa de medidas del PH, es preciso dar un 
salto cualitativo y cuantitativo en el esfuerzo que es preciso realizar en 
relación con las alteraciones morfológicas. Este planteamiento está 
alineado con la Estrategia de la UE sobre biodiversidad de aquí a 2030 
y con el Reglamento (UE) 2024/1991 relativo a la restauración de la 
naturaleza. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en el contenido 
de la ficha “4. Alteraciones morfológicas” del EpTI. 
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Aportación 2 
Sensibilizar, educar e informar de la importancia de renaturalizar 
zonas degradadas. 

Tema importante 
Alteraciones morfológicas. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 1 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica). 

Observaciones 

Se comparte la visión sobre la relevancia de informar a la ciudadanía 
sobre las alteraciones morfológicas y la importancia de las 
actuaciones de restauración. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de las fichas “4. Alteraciones morfológicas” y “17. 
Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 3 
Estimular la acción municipal y concienciar a la ciudadanía sobre la 
importancia de las actuaciones de restauración en los ríos. 

Tema importante 

Alteraciones morfológicas. 

Coordinación entre administraciones. 

Sensibilización y formación y participación pública. 

Nº votos 0 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica). 

Observaciones 

La Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico han considerado está cuestión desde hace tiempo en sus 
acciones de sensibilización a la ciudadanía y formación a sectores, 
incluyendo el de las administraciones locales y el escolar, entre otros. 
También el Gobierno Vasco desarrolla iniciativas importantes al 
respecto, como los programas Aztertu – Azterkosta o los trabajos en 
esta materia ligados a la actividad de las Ekoetxeak. 

No obstante, se considera conveniente insistir y profundizar en esta 
cuestión. 

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de las fichas “4. Alteraciones morfológicas”, “14. 
Coordinación entre administraciones” y “17. Sensibilización y 
formación y participación pública” del EpTI. 

 

2.2 Eje temático 2: Atención a las demandas y racionalidad de uso 

Aportación 4 
Coordinar la aprobación de los planes de desarrollo urbano con la 
necesidad de separar las redes pluviales de las fecales. 

Tema importante Contaminación de origen urbano e industrial. Nº votos 9 

Retorno Aceptada parcialmente. 

Observaciones 

En la elaboración de los informes para la aprobación de los planes de 
desarrollo urbano se determina la suficiencia de las redes de 
saneamiento, valorándose a este respecto diferentes cuestiones entre 
las que se encuentra la existencia de una red separativa. 

Esta cuestión quedará reflejada en la ficha “1. Contaminación de 
origen urbano e industrial” del EpTI. 
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Aportación 5 Incorporar el déficit estructural del Alto Oria en el ETI. 

Tema importante Abastecimiento urbano y a la población dispersa. Nº votos 6 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Se comparte la necesidad de analizar la problemática sobre el déficit 
estructural del Alto Oria en el Esquema de Temas Importantes y la 
posterior concreción de las medidas necesarias en el programa de 
medidas del cuarto ciclo de planificación. 

En base a lo anterior, se procede a incluir un análisis específico del 
déficit estructural del Alto Oria en la ficha “8. Abastecimiento urbano y 
a la población dispersa” del EpTI. 

 

Aportación 6 
Priorizar las actuaciones de saneamiento en masas de agua con 
incumplimientos de objetivos ambientales. 

Tema importante Contaminación de origen urbano e industrial. Nº votos 4 

Retorno 
Aceptada (alineada con los principios de la DMA y la planificación 
hidrológica en la demarcación). 

Observaciones 

Se considera fundamental definir prioritariamente las medidas en las 
masas que no alcanzan los objetivos ambientales. Este criterio se tuvo 
en cuenta en la elaboración del programa de medidas del tercer ciclo 
y también se tendrá en cuenta en el cuarto ciclo. 

Para el presente ciclo de planificación se han desplegado programas 
de muestreo adicionales, estudios específicos y trabajos de 
modelización de calidad en determinados tramos fluviales, con objeto 
de identificar las presiones causantes de los incumplimientos y, 
definir, en consecuencia, las medidas a adoptar para la recuperación 
de las masas de agua.  

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “1. Contaminación de origen urbano e 
industrial” del EpTI. 

 

2.3 Eje temático 3: Seguridad y prevención frente a fenómenos 
meteorológicos extremos: inundaciones, sequías y otros fenómenos 
adversos 

Aportación 7 
Aumentar la información sobre la inundabilidad y cómo actuar en 
episodios de inundación (diferentes tipos de inundaciones). 

Tema importante 
Inundaciones. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 18 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Las administraciones hidráulicas de la demarcación, las autoridades 
competentes en protección civil y el resto de las administraciones 
implicadas en la materia, están trabajando para mejorar la información 
y la concienciación ciudadana sobre la gestión de los riesgos y sobre 
cómo actuar en los episodios de inundación.  

Se trata de una cuestión importante que debe tener su reflejo en el 
contenido de la ficha “10. Inundaciones” del EpTI. 
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Aportación 8 
Compatibilizar la gestión de infraestructuras con protección frente a 
inundabilidad (obras de mantenimiento y rehabilitación de 
infraestructuras varias) 

Tema importante Inundaciones. Nº votos 6 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

El análisis de la compatibilidad de las infraestructuras y su gestión con 
la protección frente a inundaciones es una de las líneas de trabajo de 
las administraciones hidráulicas de la demarcación en el marco de la 
aplicación de la Directiva de Inundaciones 2007/60/CE. 

Se considera que esta aportación está alineada con el carácter de 
estos trabajos. 

 

Aportación 9 Ampliar cartografía de zonas inundables en cauces secundarios. 

Tema importante Inundaciones. Nº votos 1 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Las administraciones hidráulicas de la demarcación están trabajando 
en la progresiva extensión de la cartografía de zonas inundables en 
nuevos tramos no incluidos en las Áreas con Riesgo Potencial 
Significativo de Inundación (ARPSI). De hecho, esta ampliación es 
uno de los contenidos específicos de la Revisión y actualización de 
los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. 3er ciclo de la 
demarcación, en información pública hasta el 1 de noviembre de 2025. 

 

Aportación 10 
Revisar el sistema de indicadores de escasez (planes de sequía) para 
cuencas reguladas (referida al PES del ámbito intercomunitario de la 
demarcación). 

Tema importante Sequías. Nº votos 1 

Retorno En estudio.  

Observaciones 

La revisión de los indicadores de escasez se realizará en el marco de 
la actualización correspondiente de los PES, de acuerdo con el 
calendario establecido a tal efecto. 

En su momento, a partir del análisis y estudio del conjunto de la 
información necesaria, se valorará la conveniencia de la modificación 
del sistema de indicadores de escasez. 

 

2.4 Eje temático 4: Conocimiento, gobernanza y coordinación entre 
autoridades competentes 

Aportación 11 
Mejorar y visibilizar la concienciación social sobre el agua (plan 
hidrológico, gestores del agua…). Más síntesis. Participación y apoyo 
en la web. 

Tema importante Sensibilización y formación y participación pública. Nº votos 13 

Retorno Aceptada. 

Observaciones La Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico llevan trabajando en esta cuestión desde hace tiempo, con 
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el desarrollo de distintas campañas e iniciativas, y tratando de generar 
documentos más sintéticos y accesibles. Consideramos que este 
aspecto es fundamental y es preciso seguir profundizando en ello.  

En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de la ficha “16. Sensibilización y formación y participación 
pública” del EpTI. 

 

Aportación 12 
Estudiar adecuadamente las alternativas para la depuración de las 
aguas en zonas dispersas (soluciones autónomas vs gestión de 
infraestructuras). 

Tema importante Contaminación de origen urbano e industrial. Nº votos 12 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Es fundamental analizar adecuadamente cuales son las alternativas 
de depuración más apropiadas para alcanzar los objetivos 
ambientales de las masas receptoras. Se considera necesario realizar 
estudios individualizados, si bien se debe analizar prioritariamente la 
factibilidad de conexión a un sistema de saneamiento preexistente, y 
en el caso de que no sea técnicamente viable o suponga un coste 
desproporcionado, se podrá optar por la ejecución de soluciones 
autónomas, siempre que garanticen el mismo nivel de protección para 
la masa receptora. Esta cuestión se ha recogido tanto en la normativa 
como en los Planes Hidrológicos precedentes por tratarse de una 
cuestión trascendental, y sin duda se abordará de nuevo en la ficha 
“1. Contaminación de origen urbano e industrial”. 

 

Aportación 13 
Mejorar el conocimiento sobre las presiones que actúan en el estado 
de las masas. 

Tema importante Mejora del conocimiento. Nº votos 10 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

En el proceso de elaboración de los Documentos Iniciales se ha 
constatado, tal y como hace referencia esta propuesta del taller, que 
es necesario contar con estudios específicos que permitan profundizar 
en el conocimiento de las presiones que causan impactos en las 
masas de agua. Resulta esencial contar con un buen diagnóstico de 
presiones e impactos y estado de las masas de agua, que permita 
definir adecuadamente los programas de medidas del Plan 
Hidrológico. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “1. Contaminación de origen urbano e 
industrial” y “16. Mejora del conocimiento” del EpTI. 

 

Aportación 14 
Establecer círculos de coordinación para agilizar la gestión 
administrativa (autorizaciones…). 

Tema importante Coordinación entre administraciones. Nº votos 10 

Retorno Aceptada. 

Observaciones La simplificación y agilización de la gestión administrativa de 
autorizaciones y concesiones en materia de aguas es una prioridad 
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para las administraciones hidráulicas de la demarcación, y se está 
trabajando activamente en la actualidad en esta cuestión. 

En esta línea, la normativa del plan hidrológico vigente fue construida 
sobre la base de este principio de simplificación y agilización, 
incluyendo disposiciones específicas relativas a este objetivo, como la 
ampliación de los supuestos de las declaraciones responsables, entre 
otras cuestiones. 

Se considera necesario seguir impulsando esta línea de trabajo. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “14. Coordinación entre administraciones” del 
EpTI. 

 

Aportación 15 
Coordinar el plan hidrológico en el factor energético con todas las 
entidades afectadas para hacer viables las iniciativas para 
aprovechamientos energéticos. 

Tema importante Adaptación al cambio climático. Nº votos 7 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

La normativa vigente en materia de adaptación al cambio climático 
establece que el fomento de las energías renovables y la mejora de la 
eficiencia energética son pilares fundamentales del proceso de 
transición energética que es preciso acometer en la Unión Europea 
para alcanzar la neutralidad climática a más tardar en 2050. 

En esta línea, la nueva directiva sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas (Directiva (UE) 2024/3019, de 27 de noviembre) 
recoge objetivos en materia de neutralidad energética.  

Asimismo, el nuevo real decreto que establece el régimen al que debe 
estar sometida la instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en 
embalses en las cuencas cuya gestión corresponde a la AGE (Real 
Decreto 662/2024, de 9 de julio), así como el borrador de Decreto que 
regula la instalación de este tipo de plantas en las Cuencas Internas 
del País Vasco cuyo trámite se va a iniciar en breve, están alineados 
con esta cuestión. 

La viabilidad de las iniciativas, por supuesto, estará condicionada al 
cumplimiento de todas las disposiciones de aplicación. Un parte estas 
disposiciones, como por ejemplo las relativas a cumplimiento de 
caudales ecológicos, están recogidas en el Plan Hidrológico. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “14. Coordinación entre administraciones” del 
EpTI. 

 

Aportación 16 
Tarifas asociadas al agua. Concienciar de la necesidad. Impulsar 
desde políticas públicas. 

Tema importante 
Recuperación de costes y financiación 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 7 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 
Para poder cumplir los objetivos contemplados en el plan hidrológico 
y también responder de forma satisfactoria a nuevos retos, resulta 
esencial aplicar tarifas que permitan garantizar la recuperación de 
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costes de los servicios del agua. Se comparte la visión sobre la 
importancia de la concienciación social en relación con esta cuestión. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “15. Recuperación de costes y financiación” 
y “17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 17 
Concretar las acciones para determinar la mejora del estado ecológico 
de las masas de agua. 

Tema importante Mejora del conocimiento Nº votos 6 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

En el proceso de elaboración de los Documentos Iniciales se ha 
constatado que es necesario contar con estudios específicos que 
permitan profundizar en el conocimiento de las presiones que causan 
impactos en las masas de agua. Resulta esencial contar con un buen 
diagnóstico de presiones e impactos y estado de las masas de agua, 
que permita definir adecuadamente los programas de medidas del 
Plan Hidrológico. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la Memoria y de la ficha “16. Mejora del conocimiento” 
del EpTI. 

 

Aportación 18 
Mejorar la coordinación con las demarcaciones de costas en el 
proceso de planificación hidrológica. 

Tema importante Coordinación entre administraciones Nº votos 6 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

Se comparte la visión sobre la importancia de seguir avanzando en la 
coordinación con las demarcaciones de costas existentes en la 
demarcación. 

Además, es preciso indicar que, tras el traspaso de competencias a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de las funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de ordenación y gestión del 
litoral (Real Decreto 1310/2024, de 23 de diciembre y Decreto 
490/2024, de 23 de diciembre), es necesario incluir en el Esquema de 
Temas Importantes del cuarto ciclo la coordinación con el 
Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca 
de Gobierno Vasco, al que han quedado adscritas las mencionadas 
competencias. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “14. Coordinación entre administraciones” del 
EpTI. 

 

Aportación 19 
Compatibilizar la preservación del patrimonio cultural con medidas 
planteadas en el plan hidrológico. Considerarlo como criterio 
transversal. 

Tema importante Coordinación entre administraciones Nº votos 6 

Retorno Aceptada. 

Observaciones Se considera conveniente seguir reforzando la coordinación de 
políticas y trabajos para garantizar la compatibilidad de los objetivos 



Documento de retorno. Taller sobre Documentos Iniciales y temas importantes y retos 2028-2033 

 
 Pág. 9 de 11 

 

establecidos por las normativas en materia de Aguas y de Patrimonio. 
A este respecto es preciso mencionar que, en el tercer ciclo de 
planificación, los bienes de interés patrimonial relacionados con el 
agua han sido incluidos en el Registro de Zonas Protegidas del Plan 
Hidrológico, de forma que puedan ser claramente identificados y 
considerados a todos los efectos necesarios. 

En la redacción del Plan de permeabilización de obstáculos en la red 
fluvial de Euskadi en la que se está trabajando actualmente, está 
previsto el desarrollo de reuniones con las autoridades competentes 
en Patrimonio para tener en cuenta todo lo que sea necesario para 
poder alcanzar todos los objetivos de las normativas de aguas y de 
protección del patrimonio cultural. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de la ficha “14. Coordinación entre administraciones” del 
EpTI. 

 

Aportación 20 
Estudiar los efectos biológicos provocados por contaminantes 
emergentes (antibióticos, fármacos, disruptores endocrinos, 
microplásticos…). 

Tema importante 
Contaminación de origen urbano e industrial. 

Mejora del conocimiento 
Nº votos 5 

Retorno Aceptada parcialmente. 

Observaciones 

Los contaminantes emergentes son sustancias cuya presencia en las 
aguas puede suponer un riesgo para el medio ambiente y salud 
humana. Es por ello por lo que la Comisión Europea lleva años 
trabajando para la actualización periódica de los contaminantes que 
configuran la Lista de Observación. 

La identificación, cuantificación y regulación de estas sustancias es 
crucial para proteger la salud humana y los ecosistemas. Para ello es 
fundamental la investigación sobre los efectos a largo plazo de estos 
contaminantes, lo que permitirá desarrollar estrategias de gestión y 
tratamiento eficaces.  

No obstante, es preciso recordar que estas cuestiones se enmarcan 
en el desarrollo de las directivas europeas relacionadas con las 
normas de calidad ambiental de las sustancias contaminantes en el 
agua, en una escala amplia, más adecuada que la correspondiente a 
una demarcación hidrográfica o, incluso, a un estado miembro. 

 

Aportación 21 
Mejorar la coordinación entre administraciones desarrollando un 
documento más sintético (programa de medidas). 

Tema importante Coordinación entre administraciones. Nº votos 5 

Retorno Aceptada. 

Observaciones 

La coordinación entre administraciones resulta esencial para alinear 
los objetivos de las diferentes políticas sectoriales con los objetivos 
específicos de la política de aguas. Es preciso seguir avanzando en 
este aspecto. 

Asimismo, es preciso avanzar en la elaboración de documentos más 
sintéticos que lleguen de forma más efectiva a la ciudadanía. En el 
tercer ciclo de planificación y en este cuarto ciclo se está haciendo un 
esfuerzo importante en este sentido. 
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En base a lo anterior, esta aportación tendrá su reflejo en la 
elaboración de la Memoria y de las decisiones de la ficha “14. 
Coordinación entre administraciones” del EpTI. 

 

Aportación 22 
Fomentar los encuentros, los fórums, las mesas redondas para 
mejorar todas las relaciones de todo el sector del medio ambiente. 

Tema importante 
Coordinación entre administraciones. 

Sensibilización y formación y participación pública. 
Nº votos 4 

Retorno 
Aceptada (iniciativa no contemplada de forma específica en los 
documentos de planificación hidrológica de ciclos anteriores). 

Observaciones 

Se valora positivamente esta iniciativa y se estudiarán alternativas 
para su puesta en marcha. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “14. Coordinación entre Administraciones” y 
“17. Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 23 
Sensibilizar a la ciudadanía y a los políticos sobre la necesidad de 
vegetación de ribera (lo que es un río limpio). 

Tema importante Alteraciones morfológicas. Nº votos 4 

Retorno 
Aceptada (alineada con los criterios y estrategias de comunicación de 
las Administraciones Hidráulicas).  

Observaciones 

Las Administraciones Hidráulicas vienen trabajando en la formación y 
sensibilización en relación con el concepto de limpieza de cauces y 
sobre la importancia y las distintas funciones positivas de la 
vegetación de ribera en la ecología fluvial y la protección frente a 
inundaciones. 

En base a lo anterior, esta aportación se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las fichas “4. Alteraciones morfológicas” y “17. 
Sensibilización y formación y participación pública” del EpTI. 

 

Aportación 24 
Aclarar la entidad competente en retirar los residuos sólidos urbanos 
(basura) en aguas de transición fuera de los núcleos urbanos. 

Tema importante Coordinación entre administraciones. Nº votos 0 

Retorno Rechazada (excede del objeto del Plan Hidrológico) 

Observaciones 

La identificación de la competencia sobre la retirada de residuos 
sólidos urbanos en medio acuático es, efectivamente, una cuestión 
controvertida; y ha sido objeto de sentencias recientes del Tribunal 
Supremo en el caso del dominio público hidráulico. 

Aclarar la entidad competente en esta materia en aguas de transición 
es una cuestión externa al cometido del plan hidrológico y de las 
administraciones hidráulicas encargadas de su elaboración. 
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3 CONCLUSIONES 

Como se ha indicado anteriormente, en el taller se realizaron 24 aportaciones, de las 
cuales 20 han sido aceptadas (83%), 2 han sido aceptadas parcialmente (9%), 1 de 
estudiarse posteriormente (4%) y 1 ha sido rechazada (4%) por exceder el ámbito 
de actuación de la planificación hidrológica. Las aportaciones aceptadas se tendrán en 
cuenta en la elaboración del Esquema provisional de Temas Importantes. 
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1 Introducción 

El presente documento constituye el retorno de las aportaciones resultantes del taller sobre los 

Documentos iniciales del 4º ciclo y Temas Importantes y retos para el periodo 2028-2033 de la 

demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, celebrado el día 10 de abril de 2025 en Bertiz. 

En el taller se plantearon un total de 12 ideas o aportaciones, que se estructuran en torno a las 

perspectivas de debate y objetivos de trabajo expuestos en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Objetivos y perspectivas de debate abordados durante la dinámica participativa del taller. 

TRES OBJETIVOS
 CUATRO PERSPECTIVAS DE DEBATE PARA CADA 

OBJETIVO 

1. Caracterización de la demarcación en los 

DDII del Cuarto ciclo de planificación 2028- 2033: 

posibles aportaciones/identificación de carencias 

 Cumplimiento de objetivos medioambientales. 

 Atención a las demandas y racionalidad de uso. 

 Seguridad y prevención frente a fenómenos extremos: 

inundaciones, sequías y otros fenómenos adversos. 

 Conocimiento, gobernanza y coordinación entre 

autoridades competentes. 

 

2. Nuevos Temas Importantes y alternativas 

de actuación a tener en cuenta en el Cuarto ciclo de 

planificación 2028-2033 

3. Modificación de los Temas Importantes 

contemplados en el Tercer ciclo de planificación 

2022-2027 

El siguiente gráfico muestra el reparto de las propuestas realizadas por ejes temáticos: 

 

Figura 1. Aportaciones realizadas por ejes temáticos. 

 

No se realizó ninguna priorización de las mismas, al considerase todas igual de relevantes. 
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2 Retorno de las propuestas 

En este apartado se expone un análisis detallado de las aportaciones realizadas por las personas 

que asistieron al taller, agrupadas por ejes temáticos y ordenadas por el número de votos 

recibidos. Se han analizado todas las aportaciones, independientemente del número de votos 

obtenidos, si bien se ha tenido en consideración el grado de apoyo recibido por cada una de 

ellas. 

El retorno de las aportaciones se califica del siguiente modo: 

- Aceptada: La aportación se considera adecuada, procediéndose a su incorporación 

en el Esquema provisional de Temas Importantes (en adelante, EpTI). En algunos 

casos la aportación puede ya estar contemplada en la planificación hidrológica, lo 

que se indica de forma específica. 

- En estudio: Es preciso disponer de más información o de análisis complementarios 

para poder adoptar una decisión en relación con la propuesta. 

- Rechazada: La aportación no se acepta, argumentándose en cada caso el motivo 

(exceder a los objetivos de la planificación hidrológica, no responder a la legislación 

vigente, etc.). 

2.1 Eje temático 1: Cumplimiento de objetivos medioambientales 

Aportación 1 Corregir las filtraciones de vertidos industriales (Lesaka). 

Tema 

importante 
Contaminación de origen industrial. 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

Se alinea con los objetivos de reducción de presiones sobre las masas de agua y 

con el cumplimiento del buen estado químico. La propuesta será considerada en 

la ficha del EpTI “Contaminación puntual por vertidos industriales”. Su 

aplicación requerirá identificar los focos de vertido, coordinar con la 

administración competente en materia de autorizaciones de vertido y garantizar 

un seguimiento sistemático de su corrección. 

 

2.2 Eje temático 2: Atención a las demandas y racionalidad de uso 

Aportación 2 Renovar las infraestructuras y tuberías viejas. 

Tema 

importante 
Abastecimiento urbano y uso eficaz 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

Medida coherente con los objetivos de modernización y eficiencia de las redes 

de abastecimiento. Permitirá reducir pérdidas estructurales, mejorar la 

eficiencia en el uso del recurso y garantizar la sostenibilidad del suministro. Se 

incluirá en la ficha “Abastecimiento urbano y uso eficaz” y deberá coordinarse 

con los planes directores de abastecimiento municipales y autonómicos. 
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Aportación 3 
Aumentar la regulación de caudales para crear infraestructuras de 

abastecimiento y asegurar la demanda. 

Tema 

importante 

Abastecimiento urbano y uso eficaz  

Implantación del régimen de caudales ecológicos 

Retorno En estudio 

Observaciones 

La propuesta responde a la necesidad de mejorar la garantía de suministro, 

especialmente en situaciones de sequía o demanda estacional. No obstante, la 

creación de nuevas infraestructuras de regulación debe evaluarse 

cuidadosamente para asegurar su compatibilidad con el cumplimiento de los 

caudales ecológicos y la protección de los ecosistemas fluviales. Se requerirá un 

análisis coste-beneficio y ambiental específico. 

 

Aportación 4 Prever el aumento de demanda en temporada alta de residentes. 

Tema 

importante 
Abastecimiento urbano y uso eficaz 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

El incremento de población en temporada alta (segunda residencia y turismo) es 

un factor relevante en los balances de recursos. Esta aportación se integrará en 

los análisis de demandas del EpTI, ajustando escenarios y evaluando posibles 

medidas de gestión (eficiencia, regulación puntual, diversificación de fuentes de 

suministro). 

 

Aportación 5 Optimización de las redes de abastecimiento para atender las demandas. 

Tema 

importante 
Abastecimiento urbano y uso eficaz 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

La optimización de redes se considera esencial para reducir fugas, mejorar la 

eficiencia y garantizar la calidad del suministro. Esta medida será incorporada en 

la ficha “Abastecimiento urbano y uso eficaz” como acción complementaria a la 

renovación de infraestructuras, pudiendo apoyarse en la digitalización y 

monitorización de consumos. 

 

Aportación 6 Solucionar la falta de agua del Bidasoa. 

Tema 

importante 
Abastecimiento urbano y uso eficaz 

Retorno En estudio 

Observaciones 

Se trata de un problema estructural en la cuenca del Bidasoa, donde la 

disponibilidad de recursos hídricos es limitada y la presión de la demanda 

elevada. Requiere un diagnóstico específico, considerando alternativas de 

gestión, posibles transferencias, eficiencia en el uso y compatibilidad con los 

objetivos medioambientales. Su incorporación dependerá de los resultados de 

los estudios hidrológicos y de demanda previstos. 

 

2.3 Eje temático 3: Seguridad y prevención frente a fenómenos extremos: 

inundaciones, sequías y otros fenómenos adversos 

Aportación 7 Gestionar los cruces de agua ante posibles inundaciones. 

Tema 

importante 
Inundaciones. 
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Retorno Aceptada 

Observaciones 

La gestión de cruces de agua es fundamental para reducir riesgos locales 

asociados a desbordamientos. La aportación será recogida en la ficha 

“Inundaciones”, en línea con los objetivos de la Directiva de Inundaciones. Su 

aplicación dependerá de estudios hidráulicos de detalle y de la coordinación con 

administraciones locales. 

 

Aportación 8 Intervenir en la isla de Bera ante presas naturales. 

Tema 

importante 
Inundaciones. 

Retorno En estudio 

Observaciones 

La propuesta requiere un análisis técnico detallado para evaluar los riesgos 

específicos asociados a las presas naturales de la zona. Su consideración deberá 

coordinarse con Protección Civil y autoridades locales, pudiendo dar lugar a 

actuaciones preventivas si se confirma el riesgo de taponamiento y 

desbordamiento. 

 

Aportación 9 Protección ante posibles inundaciones: “Planes de Emergencia Efectivos”. 

Tema 

importante 
Inundaciones 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

Esta aportación coincide con la obligación normativa de disponer de Planes de 

Emergencia de Presas y Planes de Actuación Municipal ante riesgo de 

inundaciones. Será recogida en la ficha “Inundaciones” como acción 

complementaria a la planificación existente, incidiendo en su actualización y en 

la necesidad de ejercicios de simulación. 

 

Aportación 10 Concienciar a los vecinos sobre qué hacer y qué no hacer ante inundaciones. 

Tema 

importante 

Inundaciones 

Sensibilización, formación y participación pública 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

La concienciación ciudadana es clave para reducir daños personales y 

materiales. Se promoverán campañas de sensibilización y educación en 

autoprotección, en coordinación con las autoridades de Protección Civil. Esta 

medida se integrará en la ficha “Sensibilización, formación y participación 

pública” como complemento a las acciones técnicas de gestión del riesgo. 

 

2.4 Eje temático 4: Conocimiento, gobernanza y coordinación entre autoridades 

competentes 

Aportación 11 
Mejorar la digitalización de datos para que sea mejor aprovechada por la 

administración local. 

Tema 

importante 

Coordinación entre administraciones 

Mejora del conocimiento 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

La digitalización de datos es fundamental para optimizar la gestión y la toma de 

decisiones en el ámbito local. Esta medida será recogida en las fichas 

“Coordinación entre administraciones” y “Mejora del conocimiento”, 
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vinculándose con la necesidad de desarrollar plataformas interoperables, 

accesibles y actualizadas en tiempo real. 

 

Aportación 12 Sensibilización en buenas prácticas para un consumo más sostenible. 

Tema 

importante 
Sensibilización, formación y participación pública 

Retorno Aceptada 

Observaciones 

Se trata de una medida transversal que refuerza la cultura del agua. Su aplicación 

permitirá fomentar hábitos responsables de consumo, apoyar campañas 

educativas y contribuir al cumplimiento de los objetivos de uso racional. Será 

incorporada en la ficha “Sensibilización, formación y participación pública” 

como línea prioritaria de acción. 

 

3 Conclusiones 

En el taller celebrado en Bertiz se realizaron un total de 12 aportaciones. Tras su análisis, 9 de 

ellas han sido aceptadas (75%) y 3 se encuentran en estudio (25%), al requerir información 

adicional o un diagnóstico más detallado para su eventual incorporación. 

Las aportaciones aceptadas se integrarán en el Esquema provisional de Temas Importantes 

(EpTI), en coherencia con los objetivos de la planificación hidrológica. Por su parte, las 

propuestas en estudio se valorarán en fases posteriores del proceso, en función de la 

información técnica disponible y de su compatibilidad con los objetivos medioambientales y de 

gestión del recurso. 

De esta manera, el taller ha permitido recoger propuestas relevantes que refuerzan aspectos 

clave de la planificación, tales como la mejora de la calidad de las aguas y reducción de 

presiones, la eficiencia en el abastecimiento, la prevención frente a riesgos de inundación y la 

importancia de la concienciación y la gobernanza en la gestión del agua. 
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